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OlMfilOS DE HOY

D~l.ftW.rI"'-""'-"-"-"

90,00

89,<10
88,25

'tlO,50
98,25

109,50

100,00
70,50

'21)3,00

102l 00

li'r8,OO
525,00
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320,00

6
Ó
, lIt
t¡
3
3
a
3

gO

8¡0

Dr.'.
embolsado

Inter'. Inw
~~~

4
5
6

I'UfI.'

¡¡OO
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1500
tíOO
500
500

500
500
500
/iOO
500
/500
500
IiOO
IíOO
l;íf)O

500
/500
2150
500
500
roo
500
500
100
4:76
475
600 pesos.
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0,

S~
CAMBIOS SOBRE E"L EXrrRANJERO O~. 0,

l • •• ..

PA.Rfa, a l. ,,,I.t., chequo,. ,..5.00p rranoo.. I~ ~
23,20 peBetal por too rraD4Bos,~-aoo.OOO a :23,30. ;.:

LONDREB, .a III T18tll, ob.equ~, 1.000 litAr., a .'~
28,83 pelletlUl una. '0'3 '

=,01
~,

Valor Jl.omlllll
do

cad. mul.

ACCIONa

VALORES DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. Azuc.a E~pa'iI....
. SeriCl A.

F. C. M. Z.,A" Va-' )- B.
lladolid a Atita......" ,. C.

1.1 seri~
Idem Norte dte Espa- ! 2.1 serie.

fía. Emisi6n 11 de ' :J,'- sede.
Enero de 1905;"01,,,' : 4.- sef,~e.

i I 5.1 llGlie.

A"1m tlJmiento 'de Madrt'd'1

OBLIGACIONES

Bono! diel Banro de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. ld · ,. _-.H ..i
Idem íd. íd ,u ' ~I ..-•••• ¡.4J

Idero del Banco de Crl1ldlto
Local •.... 11: 1 •••• +4 .

Obtigaciones : ,. f J .

Expropiaciones del InterioJ, .
Empréstito "Villa Madrid" 19'4-1.
Idem id. 1918 -tJ~ .

Cédulu del E11!latPt~.;; _·.

1 Banto de Espafiat ..

I
Banco -Hipotecario de Espafia,•••
'Banco Español de Cr6ditQ. _,;
Banco Hispano·Americano ..
Comjlañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Soeicd. Gral Azu-f,Preíeentes•••

carera Espaiía.••.1Ordinarias •••
Uni6n Española. de ExplosIvos."
.Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de España .
Banco Espai'iol l'Uo de la Plata.

Ola

99,00
97,00
89,00
88,líO
07,75

570,00
539,00
310,00
204,50
202,00
156,00
102,00
38,25

581,00
525,00
M6,üO
60,00

(45,00
I¡O,OO
98,50

109,00
10U,ló

76,00
97,8tí
88,13
83,25
72.40
70,70
53,00
63,15
6',00

Fethal

mtlmo CAmbIo lnterlor

17·11·927
30·8·927

lO·}H27
15·11-927
19·11·927

16.9·927
10-11·927
HI.1l-927
Hl·1l·927
19·11·927

19·11.02'1
31·10·921
26·10.\)27
2Z-1O-{)27

22·3-927
22·3·927
18·5'·921

31·12·924.
28·5·926

==-~~-=-.._-:-:~-':::.::~=~~

10-11,927
10·11·027
lO·1l·U27
17·11·027
10·U·O:!7
14:·11·027
]9·11·927
10·11·U27
19·1l·927
18~11·927

12·7·927
7-10·921

010

OJ..HBIOS DE HOY

87,0(}

84.80
85.80
85,75 .
85,80
80,80

M-A D'R )[ D-; :..::. Cotlz4ci6n oficIAl del 21 de NovIembre ~t921~

92,00
92,00
92,00
92,00
92110

91,25
01,25
Ill,<lO

I ... . ,==,

1 I .

B·O~·tSA D"E

DIl'UDA JItBnOVUv.IA" '., .

A)[OBTlZADLm ~ rOB 100

VALORES DEL ESTADO

-4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

(~ de A&,oalo de1~li.J

:Al confado.
Sede P, de 50.000 pesetJ,s nominalel, 70160

" E, de .2<;,000" )o 70,65
) D, de I2.5OO) ) 70,00
). C, de S.ooo). > 70,65
> B, de ~.5(0) )o 70,05
) A, de 500 '" ) 70,65 •
'" G, de 100 > '" 70,eo
Jo H, de 200)0 Jo 170,60

4 I'OR 100' l'ElU'ETUO EXTElUOIl....
EstIJtnPillado.

Serie F, oe 24.000 pesdas nominales.
)o E. de 12,000» :.

) D, de 6.000 Jo )
).. e, de 4.000)0 Jo

" B. de 2,000) "
> A, de 1,000 > :»
Jo G, de 100) >
Jo H, de 200 > ,;

4 POR 100 AJ,¡ORTIZAlJll

SedeE. de 2S.000 pesetas nominales.
) D, de 12.500) )
)o C. de 5.000)0 )o

> B, de 2.500) >
)o A, &e 5(0)0 )o

5 POR 100 AllORlIfZA1JlE

Serie F, de 50.000 pc;setas nominales.
)o E. de 25.000)0 "
)o D, de 12,500 > :)
> e, de 5.000 > )-
" B, de 2.S00,. ,.
) A, d-e 500)- )

5 rOR 100 AMORTIZALBB

EMISIÓN DE I~U1

SerIe F, de 50.000 pesetas nominales.
) E. de 25.000) )o

)o D, de 1.2,500" )

'" e, de 5,0(0) "
Jo B. de 2.500 Jo Jo

) A,d-c 500)0 •... >

pESE'rAS NOMINA.LES NEGOCIA.DAS

4 por 100 perpetuo al contado......... 882.000
Idem :fin corrIente..... ]JI ,

Iden1 .fin próximo•• , "............................ t
4: por 100 amortizable....................... . 2.1500
5 por 100 amortizable.... 45.500
Acalones del Banco de Éspafia.... OG.5'o0
Idem del Danco Hipotecarlo............. 6.000
Idoro de la. Arrendataria de Ta.bacos 15.000
Aztt.carera.-Pre!erenteB.. ••••. líO. 000

SerIe A••••• ~ ••••••e /lOl.4ú I Idem.-<.>rc.lina:rins u.......................... :&
.. D....................................... 101,45 Cédulas del Banco Hipotecarlo al Ii %. 33.500
.. O~ H uu u... 101,46 lucm 1d. ~1 6 %iHIiil-1 .. ~el. "e'II"'4t- ~ 1.000' __.~~--~- _.. ~ --'....... _' __.._- _.........------.-L-~ ._._. __.__~ ...... ..-_. ~. ._ _ _... .'_ .. __ ~ ......__...-.........1--

87,GO
67,00
87,00
87,00
87,00

92,25
92,75
92,00
92,00
í12,OO
{I2,lO

92,150
91;71'í
IH,70
í11,21í
9125
91,25

84,70
8!l,70
85,80
85,76
86,00
87,00
69,00
89,00

70¡lJO
70,70.

. 70,65
70,70
70,70
70,70
70,70
70,70

101t71j
101,75
101.75

19·11-927
19-11-927
19·1l·927
W·ll·927
HJ-lHl27
19·11-927
19·11·927
J9-11-927

19·11·927
18·11'027
18-11·927
18·11·927
10·11·927
10·11·927
19-1H127
19·11·927

15·11·927
17-1HI27
l!Hl·lI27
1O·lH127
19·11-927
11l-11-{)27

14·11·927
j7-11·1l2'1
19·1100927
}7-11·027
15-11·927

}.i-Il-927
17·11·927
11·11·927
19·11-027
19-11·927
19·11-927

19·Ll·92'f
19-11·927
)lI-ll·1m
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HI-

SUBASTAS

'¡E~(,T,U.s.'UJ. DE: CSRAS PU3UOAS
DE !.~ PROVINCIA DE LE!ON

Ha:'tR la::; trec-e horas del día Z84e
r'evjpmbr'e. ~p. admitir;í,n pro[}osic!únes
(,tl r[ RegIstro de est!lJpfMu~'a v ~'n

['! rlp ]:'le; prr;vindas de. Oviedo, Slln
\:;,nder. P¡¡le~ia, Va 11aooli d. 7.nmora.
O¡'¡>;¡se y Ll1go, en horas htíhil~s de
oneina. pn.ra flotar a la snlmi"ta ur
f,0p. !rl rle ln~ ohras de a('opi~ d~ pie
¡l."<l m;'l('hnC3~;¡ para comerv2ei,~n del
/lrmB del kfMmf'fro J2 d~ !aeaTrsfm'a
rJr tr.r('·rr /),den. de Toral ~e los Va
(loe; n S:1nl~Jla de 09('1}"- C'U'lO pJ'l?SU
p:''''~f() :Fcirnde a 5.2fJ9 pesetas, dil't
I¡,;hnfñ.") en, Jo~ allunJid:.dp!,: nnll. fine
df'~lN;~ ejN:nfawSo¡> r,n el año 1927
qut' imnM1a i.~{l1,~2 pese'tns, v otra:
m'e Iff'hf'rá ej¡>rnf~rse en los rld:ls pri
mf'r~s m"«p.". rl1>1 <tño HlVl. que imnool"
la :J$~n.O.R ~~fHS••~ipndn el ¡lIno
()(> <>jN'lH"¡ón (letn~ O'hmo:: a rp;¡ Jimr
rn r'l :1'!'i-0 i ~~7, hfl~1 n rt1 di.' Díe-¡('rnh.-~

(~;> (1:1"11r, .<!ño y el n~ la~ alwl'lS a eje
('nl;l, i'n ,:.] a?ío i 928 h;l"'h el :>8 f1~

F('h~"rode 1928. contarln~ rli("h(lR
pl~7.!l~: e,! prirnf'ro, a plil'tir del ea
mi¡:!17n de 13~ o-hrn!.'; y el ~E'znndo. a
cnn!nI" de <Jo" de Enero rk· 19:?8. sien
110 la flama provisional de !60 pe
sd~~.

T.~ sllb.:l'o' ~e "I,'{\r¡neal"á en la Je
f<1bm d.e üir<!H Tlúhl1r:1!" de l'~h, lJíO
vinri:l. ~ifa en la plnz::¡ !te Torres' de
Dm;li'ía, número 2. el dfH 3 ',le N
ej~nlbrp. pr6ximo. 3 las on~, Ail!"a;:.

El pro~vp~l(l. plie¡ro de enndiéiones,
mo(jpIo d'e prof}osición v di!m.,;:>irio
p.~s ~(>hi'e forTlll'l v COl'lr1icionl"~ de E'U
presrnhción. esf~j.{¡nñ~ m:lOm~ho PD
t<::::ln Jefatnra. en los díns y bOTas bá
hilp.> dp nfirjna.

Las TlroTJo:::idonp-s "'1> llref:(!n1<Jrán en
pílppI !"lrllf1do d'e (3.60 pesetas), o en
n'.'1ñol ~n ..,"""I11"" /l'nn nñH7!1' ,;,p ;.r;rl1't11 ,...i~,c::.Dr"'·':-·' ' ;- _---- -- .c:~_.- _T __~",

d""pt'h:'índose .ie~rle lnego 'as ro;n-e al
abriH:'I~ no reRultpn con tal r~ui;:;ito

cumplido. lo cual neva comi:w ~1 que
una vez entreg-afl'a la prono"lci6n al
Oficia1 erH'3rgido de reClhirla. no :;.e
Pllf>d¡:. ya nrlmilir en ning(ln momenlo
el suJ)AAIHlr la·df'fkif'n('j~qup ~-'f1 {'"mm
to ~ 1':U' rf"in.~eso teng-a:.

T,He; Empresnc;, COrTl'p;¡i'ifas O Snci€
rl'ad~s prnTJon~nt.es, están (l]}lig-arl-as nI
cumplimiento del R~al d-e.c·reto Ge 12
rle odubl"e de 192~'3. rGACE1'A o,el lB.)

r~I'{s.n, 1.8 de Noviembre de 1927,
El Ing~niero jefe, l\1unuel Lanzón.

S-2oo8

tO:1lFEDE~ACION SINDICA'!.
DROGRAFJCA DEL EBRO

CARRETERA, DE f1EINOSA A GABAfitA8 DE
VlRTOS

Trozo primrrro.

Ex::uninadas las prl)posidoncs pre
sentadas al eoncur"o pa.ra la f'jl'{'u
clón de las obras del tl"OZO primf'ro
G:9 la .carrelera de R~¡o<"}~ a Cabañas
de V,jrtus, según anuncio ills~rto en la
GACETA DE MADRID r.orrespondiente al
día 7 de Agosto del eorriente a~"o,

Vistos los artfculos G7 -y 1j9 del Re,..

glarnento aprob-ado por fieal deere-II)
ley de 23 de Agosto -le i926, el infor
me emitido por el Consejo 'l'ér.:níeo de
CMS'frucción y la propuo;lsta de arllt"r
do con el mismo, de,I Director ~C'nico.

La .Junta de gobierno en u"o ele las
fucú Hades regfamenf.arias ha t,enido
a bi€n aceptar, por consid~1"3I'la más
convPI1iente de. las presenlal1ns. la. pro
posición O~ D. n'ufino Basáñez y Lf
hflOO, de Bilbao. que S~ coml)romet~ a
ejecu1ar las OñI'R'" con c¡u ieciún a los
requi!'ilos y co-;;l1íeiones Qué. 'SI" exi
g"pn pn pc;te coocl,1r'>o, por la cantidad
de 2m.251.94 peset.ns. importl'!.HqlJido
dr.dncfda la ha,ia del 16.S0 por 100 fm
el J1rp~upnec;lo de. contrala. .

Comoconse<'/uennia, se declara ad
judiC<ldo el eoncursol'll refe.rjljo sr-iíor
R~""lñI'7 y T~fbano. en las ('(lriñ'-cl~iones

cr,' ~ni-f!as en su pronosición.
lA que Fie l:Iae~ .púbJienen e-ste pp

rj6dico o!idal. de aCllF~rdo con I{) dis
pue.~lo en e1 párrafo último det nmm
("io del concurso,!! a los efeclos q11e en

. el mismo se indican. .
Z~~oza.. U dI' Novit:lmbre1~ 1927.

El Ing'r-ni.ero J-efe d'C'l N~oci3.do d~

Ohras pnh!iclls. Fernl1ndn Htié.-Vi;:;l.o
bueno: El Di'rector técnico, L. Pardo.

8-1513

Tro:o segundo.

Ls:.aminadas las })I'o-posicitme" pre
seni ;ldas al concun:o para la ".!.IC(!U':"
c·j6n dl" las l}bras del \1'020 fl'!,¡unrlo Ge
la carretera d~ Roeino-sn a Cahuñns de
YirJus, según anun.cio insert-ll en la:
GACETA DE MADRID corr~spondientcnI
día ~ dl~ Agosto de-l ~,(lJ'rien afil),

Vístos los arUculos 67 y 69 del Re
~13men1(\ aprobado po!' R~nl decf('l.o
Iry de 23 dí' #0"\0 de 1926. el infor
me ~miti-do por el Consf'jn Téf'!liro de
Con5lrucción y In Tll'opue~l'l de (ltll~r

do CJ)1l el mismo del D1r'et(or tétnico.
La Jnnta de gobierno, en uso tl':"! las

fncuHa6es r~.g!amenülrjf!~. ha !pni(!-o ~

birn ace.pl.ar. por ccrns.:dc'rarla la más
~onvenj-enle ie !ag presentadas, la pro
posición de D. !I'[arlín Abando Anccheo,
de Bilba.o. que SP. compromel~ a e.i~cu

t<lr las obrlls con sujeeión a los r'P.tllti
!"lilos y eondiciones que se exif:"en en
€f'ff' eon~u~, lffit' la eantid'l1d de -dos
ciientas treinta~ y tr·es mil Iresl'Íf'nfas
clWl'enta y una pesela.s ~on .veintitrés
céntimos. importe líquido deducida la
baja ·del 15.15 por 100 en el pI"e~u

PUf'_"t.o de conl.r:1t.a.
·Como consecuencia, se deClara ad

judicado el cnncurso ·al re.ferülo !"éñor
Abando Arteche en las condiciofil"S
cont.~nidas en su prcmosici6n.

L<> que se hace ·públic-o en este :poe
ri6dic,o ofi-cial: de acuerdo con 'lo dis

_puesloen el párrafo liltimo del am,m
cjo del concurso y a los efectos que
en el mic;mo se indican.

Zaragoza., U de Nl)viembre de 19'27.
. El Ingeni-ero Jef€ del Negociado rl~
ODras púhlirfls, Fernando Hué.-Visto
bueno: El Direotor técnico. L; Parno.

S-f5-22

Cruce de L'l.nCkal'fJs.

Examlnadas las proposiCl0MS pre
sentadas al eoncurso paTa la~jecu
ción de las obras de la Cll.l·rBt.m':¡,de

p:e!~osa a Cabañas Gel VirlU3 tc~uce
de La.nenares), según' anuncio" ins-er~

to M la GACIttA DE MADRID--corres.-;
p:ndiente al día 17 de Agosto del co~
rrJenle a,no

Vistos Iú~ arÚenlos 67 v· 69 del Re-'
~lamento .aprobado por Re'!'ol decreto-

" l-ey de.2? de Agosto de t 926, el jnfor...
TOe emJtIQ.o POI' .el" Cl)nsejo Téenico de
('..-ons.trueeióny "la prOpllf~5ta de acuer
de:' COn el mismo del Director téc
nICO.

La Junta de gobierno, en uso de las
f~cultade8 reglamf'n1arias.llatmlfdo a
bIen al?eplar. por con<;nderarla ia má9
conv-emenle de las presentadas la
pro-posic ión de D, Martín Abando' Al'
tecne. en Bilbao, que se cmnnromete
a . ejecutar las llbras rllri s:.1ie
ción a, los l'eQU,jsitos y condiciones que
se exig-en en este concurso, por lac~n- .
tidad d'e ·182.093 peselas cm 23 cén~
timos. importelfquico dedueEda la
baja del 16.75 por 100 13U el presu-;
puesf.o de cont.rala,

Como eonseeu~ncia, se declara ad...
judi-cado el concurso aJ refflrülo se..;
ooro Aband'o Anoche. én las COiHE-clO....
nes eontenidas en SU'po.posición,

ÚJ que se hace pú~Ika ~n e8t~ pE}:.;
rilldir.o oficial. 00 :l'~uerdo con ro dís":'
pn~t.() en el párrafn' último del anuo..:..
cio del e-oncurso " '1 Ir)S. efoctos que
~ el mismo Se indican. .

Zaragoza. '-ida NQyiemhm ele Hl27_
El Ingenier-o .Jme nel :.'i~gnr.ia.do de
Ohras, FeJ'nandoo Hué.-V.G· B..... f'l Di';
rector técnico, L. flardo~

. S--1~61

VARIL"tre DE r..A CARRETERA DE J_'\C..~

A ;',\ANGÜJ3SA

TroúJ primero.

Examinadas las proposiciones prs-!
sentadas al wn~'urSO pnra la ejecu
ción ele las oht'US del trozo primero de
la var-¡anle :Ji! la r,a.rretel'a de Jaca a
h~· .. •• ~

• ~;:ltHIllA:~~l_ ':;'P:rr1"lTI ~nJ~n~II' lnll:Sll""~n ,pn

la G..\CET~ i>~o r;iAn-;'~i;··~~~-rresp:;~rlie;':
te al día 2 de SepLiemb-re del e-orrien..;
te año,

Vistos· los nrtiólllos 67 v 69 dal Re....
g;!amenf.o aprobCirlo por Real decreto
ley de 23 de Agosto de 1926. el infor'"
me emitido por el Consejo Técnico de
Construccióm y la pt'opuesta de acuer
do can el mismQ del Directo:t tée-
nico,' .

La Junta de gobi,erliú, en uso de laS
facultades ref;"lamentari~s. ha tenido a
bien aceptar, por· considerarla la más
conveniente de. las presentadas,' la
proposición' ckl los Sres. Erroz y San
Martín, de Pamplona, que se e.ompro
met..en a ejecutar las obra.s con suja-.
ei6n a los requisitQs -y condiciones que
se e;tigen en ~te -cúncu~O. por la can-<
tidad d'e 267.923 pesetas con 58 eénti~

mas import-e liouhJq dedUCIda la ba.fa
. del U.80 por tOO en el presupuesto
de contrata.

Como eúnsecnencia, se declara ad....,
judie.adl) el. concurso a 1M z:<>feridos
Sres. Erroz y san Martín. en las con
diciones contenidas eIi su proposiCión.

Lo que se hace ~)úblico en este pe-
riódieo oficiaL de. acuerdo con lo dis
pu~toen el párrafo ,ltJI inm del anun...
cio-del eoncutsá y a 'os efe~t.os que
€<,"'l ~I mismO.,3e !ndic3!l,

Znrag02:3. 1-4 <le Noviembre dei927.
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~_I Ingeniero .Tef1'l .1elNc!!'Ociado ~e
"Utwas. F-eMllltldiJ Hué.-V.o-n." el Di- .
rector técnioeo. L Pardo. •

S--1~j:í3

:'UNTA PROVIlUéJAL DE: TRANS-
....-C"'--S ....-".- ...'us::. ..';:..,,;~.dOOS P.ODllDOS

DE: BA;.rCEL.Oru~,

Pplliendo p.'" - J . r(lCf"t,er¡;e a la ~elr.h-~
Cll1n (e l'Oncu"", •. '-' , • <:1.ni!" . , .. 0 rl"trfl ~H1Judlcar (J~f1-
· lvameute el tmn,,;lortes de vin 'e-
m¡;. rnf.rl'" 8¡>n ",,,1;'<' ~p LI~' ,JB ~ 1 .. - ",. • .. nre·";:l v
· <lJ', ei~nn. en "\;"ebíeufos d -. .
mec'<niro .. . e molor... • con arre lo fin t,las ('onrtiei .' . un ()( n a
d-' ones opl plJC'gO COl"re~non-
'~n!.e qne ~ hallaoe JlX¡nifiesl~ I'n
~ Sec!,p:tarfn.de e!"lll Jnnfh: "!'P. ~lfl
V11erlp, al PIÍblteo.. en cumplimiento' de

o [lr.pt"t'nhl~(l I"n' I R I ~ .• d 'J .,".J -1'. en "I'i'T'l'ln (ie
.. e u 'fl.'!P. .1924 yen su nf!s:lam(>~
f.o .de <l!)IH'nclón de 11 de n' . mil
de i!m:ll año' .' . I{':I~ )re

• (file. J.,::;. pliegos ~l1e ~e
p1'l',S~nl PO ronl pn iPlldl1 prono;:;ki~n~!';
on -'mdo al rPfp o¡f '-

d· f . il.!) rnnrmr~o cxf'ron
lf as fln n I I- .... .

elá~ .' .,,<l0i' .Imhnuio ri~ or!:¡va
'. y l!.mstnrtn2' :tI modp.lo lln~ a

contmuamón se m!'~r·~1. ~e l1dmitir-:1n
o-n l?" nfl""¡nfl~ rlp h 'lInfNii,'ha Se
cN'laM)1. (fp!';oP' pI día 21 ~p. Nnvjt'~

. brl' ~('tUl1J. h<l!'"l1l1 l'1 20cfe niei¡>m:"re
Pró~lmn In"} . '.7.: ",' •. U~lVe .. n In::; dote hnr'l1s
vo.rlficLlnrl(l~~'a ~pl'rf.UJ~ de. {Ij¡'h~~
"pJ¡~os el df::l 21 rie -Diriemhrpde
19~. :a 1M ~i.ez y ~if'le hora\. (-In ·f"~le
C-..:ohlP..rno elvd y ante una Comi!';ión
.de. ~",ln Junta..

nm~f'loml a f8 de Novipmbl'e de
~~.-El Secrel....JI'io, Snlvador Ana-

Modelo de PT{l'T/(/sieiQn que se
cita. .

· Don:... natural de..... vecino oe....
s-e nhhg:l a pfechmr .pl lrl1n~norl(' orl
~orr!!o>. viajeros y mercan('~ao; (rílpn
se ,las. cI3:,esd,:, -tronspnrlp<: que se
compmmete.a -efcrl.unl e 1if'i!::Hlorl ('R
vebfc'Illns de moforrnecánico ~1cs
de... a .. ~ y vk~versa, conarre..-Io a
Ias .. eoodi-ci-onf's .(!11~ e~t:lb!?r" e!oRr:lf
decreto.de " dl.'.•11.1I1n de 1924. el "R-e
glarrwmto p~. ~u apnC:lóón y elplie
~ de eondlc1on"cs Jucull afivas. pm'
tll.'l~l:lres y eeonóffiic1lS a. que la Cfln-

- c~slón del ¡;ervieio expre.<;aoo. ha de
8,lu!'lfarse. Al"imismo ~e comprom~l.e a
efeetuar graf.uifamenfe el t.rflnsPQl'le
del eOITeo y Q tribulRr !tI R<:tn¡lo ('on
e} canon 'de..• por lonelnda-kilón~tJ'o

de recOT"I"ido y a verificar f:1 St:'I'virio
con. el siguiente mflf.erial de Ir~H'('ión

mccánioa (ronsf¡mese. con lodo rl<f>la
Be. el m~teriaJ de fmeció!) IDer.:lnica
.que se propon~ flmplear en la prest&.
ci6n de servicio).
. El que susrrihe ~ohIifro~ edem~s,

a eslahlece-r las ladfas para (vim.jel'os
O rnercanciás). subdivididas Pon las
clases que a conlimm('j6n seexpre
83n: (exp~~p. con toda ('la1"iol1o h:s
elnsp.s de larifas que. pret~nd~ e"lll
J:)l~-e..r el .Iirjladory precio rl~ cada
una de ellas).

Finalmenlp...,. se .compTflm~te a im
plnnf~l' PoI senrir,io refe.rido dt:!::ltro
de pInzo' de.••

y para 8f!{rUridad de esta propoc;i
cl6n, aeompnño a ~Ila.· por. separ~l.Iio.
la carlta de pago de acredita hatle.r
coIi~itufdo en l.3...•• (Te¡:nrc.cia de la

Delegación de H2cienrJll {lA n ..n 1..
Caja ;2:en!'ral de Dep6Sitos):~'la~fum~;
~..• p~tas.

a ... de... de f92 ....
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JUNTA PROVINellllb ~E "!"En.!!:!8...,
PORTES rr,FC~~um~ RODADOS

DE GERONA '.

,~hlfmdo Pl'ON~dpr"'p a la cell'!~
c,..'\n rl-e. r.oncTl~o~ limlfal'lo, Q In ~_
r:l.{'f."~·rf :!1=>rlnima "'r.ll lF",n"no 1<~1''':'

f1P~~ y D . .Tn<;~ M::tvnnn Gndr'i. ~p~ra
nr'l!1l(f!("aJ' rll'firrifivampntp- Plfr:m!'
nnrfp. ~P. viajerO!': v pmli'ml.i~. l'!nfl'P
~Anh ~nlOOY1l':l de Fllrnp!': v la e~~ ... ;ñn
rlp. ~~'"!'l. en ,"phf.I'oI1To~· de . ~nfor
mf'cánJ('(~: _ponO'lITp.!!'lo I'ñ un tocIo a
1~~ ('onñlrl(m~~ rl~l plip!!'"O ~nIT~potl
OIPntp. tllHL-!'le h~na ~e T'I'l1llnif}p<:to p.n
,~ ~TPfRrfri rle e<:fa Jnntll: <:íl clf'
vleMp. ::tI núhHco. en ("lJmnHmi~.nto de
ro nrl'r>.,....h,~<ln pn f'l "R~~'J "'o",...o.f" r1P.

4 rlp oTlllin tf!" 1!)2.i v t"1l !'rll R"t!'l~mrn~
10 ~!". :mH~ciñn rfp n (f~ ni(';Íp.mm-",
ife 1!!'1m1 año. {Jijl"". Jn~ pTip.!l"O!" mH~ !<e
prr><;f'nf:f.'TI ronffLn;pnilo nMon:;-irinnp!'l
o~lmnOo III rpfFwitin I'tlnMlr!'lO, f:'x1I'n
rllli::J~ en mm"'l t.immrtn rlP, n~fa"':l
("l:¡~~ v :¡il1~f.lH\l\<! :"l1 morlpln mlf'. n.
l"onlmnaei6n se in~Ntn. Re ~rfmit.Irnn
"n h,.. or."¡Tl:'l~ tlp 1", ~ntl'r.;f'h:¡ ~I'_

("rr1~~ ¡ip<:rlP. pl tff~ 24 ilfll arflll'll
h:¡"'tn f'1 30 OP nf('ipmhrp nrfi"'<imn in
("ln';;iY~. :¡ lAS rliP7; v m1p.vp tln~< YI'_
l'ifil'fint1o~e' la fllWrhl'M1 de plie!!:O<: ~I
rr;" 1~ .-1" "P.n~!'O flp.I0'>R. ~ h~ ",1;;'1; v
:o;il'fl? horn~. pn p~fp. ('TO'hipM,n r'ivil y
~nl~ l1n::t Cnmi<:ir'in dA psta .Tnnfn.

('rl'l'nnll. Hi dp Nnv;emhl"p. de 1'927.
. :El Secref.ario, José C""stillóu.

Modelo de prfl1'lnsici6ñ qne' se
cltfl..

Don..., natural de...,.veei-n~ de.•.•
se oh!i-ga a efeetuar el LMm~por-f(' rld
COlTeo. viaje.ros y mereancíe.s (cfiúf.l
se las clases de' transportes qun se
compromete a efei;.LuaI e licitador) en
de... a... y "\icever~ Con arreglo a
las -condicit:mcs que estflb!~e el fit:>al

'decreto de 4 de. Julio de. 1924. el He
glamento pa~a. su aplicaci6n y el plie
go de condICIOnes f'aCull ativas, par
ticulares y económicas a que la ron
cesión del' servicio expresado ha de~

a.iu~tarse. AsimIsmo se CümProlll~¡O a
efectuar gratuitamente el transporte
del correo Y ..1l\. tribular 'al Estado con
el canon de... po,' tonelada-kilómetro
de recoITido v a verificar el scl'Virio
ccm el siguieñte material de' t"ac.~i6n
mecámCla (consígnese. con IQdo dcla
1Ie.; el material de tracción mecánica
que se propone emplear en la presla-.
ci6n de servicio). .

El que suscribe se obliga" ademá.!l.
a. establecer las tarifas para (. iajero3
o mercancías), subdivid idas ~n' las
clases que a continuaci6n ~e \':xpre
san: {exprésese con loda claridad las
clases de tarifas que pretenuc c51a
hlecer el licitador y precio de cada
UJlIa. de ellas). ..

Finalmente, se comp¡,om~te a im
plantar el servicio' referido d~'nlto

de .plazo de•.•
y para seguridad de esta proposi

I ción. acompaño a ella.PQr separado..
la carta de 'pago de acredita haber

coTlélituído en la... (Tesorería de' la:!
Delegae-ión de H::rciE'nrla de '" o en la ¡
Caja ¡!enrrnl d(l Depósüos). la. fianza ;
de... pese1 as. . !

•.. a ... de... de 1~.... 1,

S-208~
r

DJPUT~CiON PFtOVI!"i!(¡-IAL
DE CIUDaD REliL

En vi.rt.nd de lo. 8>(:o!'d}100 . por la:;
-excel.eTI!Jslma ComiSIón prnv¡~ciR¡ en
s:e-~iñncelp.brnfla el día 31 d'e O;::IW1'6 "
lílf.imo se ~eñ:¡la par:!: el rifa 17 da
Di-t"ipmh-re p1'líxirnl'!. a ln::; doce horas,
la adjnnkación en' pt'iJ"lJien "'llbasfa de
10R víveres y cnmtll1~tihlel" que- "'e eon- '
stderan n-e<'6..<:''lrios para los "Estable.... :
eim:·(Lnfo~ ri'p Rl'n('ff,~rl1'dll. Hn;;pital y .
Hospicio dtmmle el año H12S. t

La s11'ha;:la se ('R Je1Jr-nrá con arre- 1
g10 a lo dj~l]e~O P.n t'1 nt1iculo 15
dp.} Regln,mento p:=tnl la rontralación I
de las ohns y sen'ido;; a l"8NO de
Ins enfirla.fles munirirnles 8nr~barlo 1

. por R-e~l ().;:.r..,-e-to de 2 rle Julio 'dI' 1924
Y ClJpIi-rnrión !por el 119 ¡feI E~atufo r
pr(l'Vin"'::l1. en armnnfa con el 162 del ¡

Municipal, en elPalf1rio efe la Dinu- !
h!ci,ín. hajo la preRiol'TIC'·ia del seITo!' t
Presirlf>.nle, con a"'islenria del vocal
SI". Montero y de Nofnri() públic,l). I

El plil'l¡rn rl~ eonoieiones. artículos
y ~rcc·!os -e~1 arán tia manifiesto en la. r
Sp..cl'?I~rfad'e dirbll CnrpO"MlC~l~n. to-.
dos 105 días IahoTIlh~s.dI' diez a trece. '

T.a~ iproJlm;ir.i(Jn~. rooaefndns -con ¡
arreglo al morleTp. que al finnl ~. in- 1
serl.a y ext~nili<fa¡;: ("n PRflp.l efe la cla- r
~ ~f":;ln. (~.GO p-I'~pfn~). ñeoorán pre- !
s~ntarse en el N~go-c¡a-do c01'1""P.spGn-;
ri:ente de la; SecI'Phu-ía o'e la Dip'JLa- ¡
ción. torio!': los <lfa«; l~bor::Jtle·s. <fes- ¡
de el signienJ-e II la nuh-lirllcinn de ¡
este anuncio hasta el'ant~riOT :hábi1 ¡
cm que haya dp. {'elehr:n's~ la: subasta
y hora de las troce. b;¡.io sohre eerra- j

do. ~n el qne -rn-berá h'Ullarse :es- ¡

Crifo en el anverso y fIrmado pO!' el
Iíl'iI::u1or. In g.ignip.nte indicaMón:
"Propo!'icitSn ll&Tá opt.nr a. la <mbasf,a
de oo. (el artíoeulo o artfeulos que- de
~P!1), dehiendo el presen1ador c:l:bjbit
eMula ¡¡:tersonal eorrlP..nte y <1.c.OIDpa,..
ñu!" por separndo el re~ardo qu-e
arredi1a h:¡ht~r eon.::tilnido el ikn6
~ito proviSional ex.'¡gid-o para tomat.
parte en la rp.f'flrid'a .~¡Jjha.<:ta.. o .sea el
5. por 1Q{l deliD".J¡Jorte total de los ar
U('lllo¡:; por 10s que ñag-an p1'f\1l0;;id6n.

La flnnr..'"l c.cfinitiva eonS¡"tirá en el
10 por 100 de ~ e"3nlidad. en qu'e SE!
adjudique e-l sumin~tro.

. En el raso d'? resultar iguaJ.es cos
O más propolUciones. se veriflcam -en
el ~d.o lidlaci(m por pujas n la- n.ma,
durante quirieeminuios, y deexi;tir
igualdad se dccidirá.:pIl1" sort-eo la ad-
ju-dicación d'f'lservieio.
Lo~ li':ltaJ(lres. podrtb ~Onel1rn'I" a

la subasta por sí o representados por:
otra peI'$ona. con poder 'PR!"a ello de- :
cIarado bastante a eo!l.ta del interesa- :
90 por el ~tradl1 del Co!egil\ d~ <!~t.a .
capital D. I ..U'is Oraa Mateht. o del
qne tamb¡~nto es del mismo ColegiO" ,
D. Jo~é AI('ázar Oliver. .

Se hace eonstar. a los efectos 001
m1ículo 25 del Reglamento de "2 <11.'
Julio de f~-i. que ha t.rnnscurrtdo et
plazo qut se fijó para oir reta:maclo..' •.~..,¡,



&esnca. a pú,\)!i-ca subasta el s-úmí~

nistro de 60.üDO kilogramos, de carn~
de ternera s.in hu-6s.o, ° lQs -qu.e se!
necesIten durante el año 1928 en el
HospitSll provinci3:l y Ma,nicOI~·tio de
esta ciudad, .al precio máximo a la
baja d'e 3/l.0 pesetas kilO:gr:uno, -con
arregJo al ;pll.ego de condiciones que
se haBa d!e rrnanificsto en la Sección
d-e Boo.efiooncia de la Secretaria de la
Di¡puta-eión provinc.ia:I.

La auba-sta tendrá lugar en el local
de la Diputación 'Proyirici'é1 -de Va..,;
l~Ilda, el día 1:5 dl3 Diciell1IOr-e pro..,;
X1n10, a las doce, con suj,eción a l~
reglas establ.e.;idas por el edículo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
baJo la pr8S'idencb del seiior Presi.,;¡
dente de la Diputación pro\'1ncial, con
asist~ncja. de otro señor Diputado Y:
autorIzando,el'acto e:l Notnl'¡O que por.
turno le c-orres.pond.a, .

J1t. licit.aci6n se varifi~ar:á por pro
pOS1'ClOnes -8scrj.{.a-s. redactadas eon sll"
jeci6n al madeJo Que a continuación
se inserta, extendid~'sen'¡papel tint"'
bl'::luO de sexta da-sB y con un Nmbre'
provincial de una,peseta.

Para .!.('lIIP.<!:r pwte ·,en la subast.a se
rcquier,{) ql1-e. el' E(}~tador tenga :·\P'..;

. t.itud legal para contratar y obligUN
!"~ ('o~.nrr-e3'lo-a lfu'; leyes. dvil-esy qué
no. se l1aJl-e comprendido .en .ninguno.
de los -c?~!'\ marf,adosen el artículo
g.O del' clÜ,{l.0 Reglampnt-o.

])t\I'a ~0der tomar ¡parle en 1a su
hasla en representación de' otrrrpr.r-

.sona;óchci,,:i: el licitudorprescnLar los
('orl'c;:pondi,e·n-l.es po-rlercs esp'ociaIes
para ello. lJf\slanLe::ldos Dor uno <Te los
s0iiores J...Qtrados de' la Cü!"fl0ra r. 1¡.ín
provincia.1, que son D. FI",UH.. isco Po
qnet y ,Poquet y D. Ríe,ardo Ibái'íez
Sánchez; la" pro·p'osic.ionesd.e a;qut:;lIos:
licitadores cuyos 'Poderes carezcan ¡fe
,este rcqüísi10 :previo; serán de!'oeclla-:
das. .

22 :Novienlbre 192'i

DiPUTACWN PROlj'HllCIAL
DE' VALENCIA

t ..''

nes, sin que :<e haya pro.dueido nln-' finiUva ' 'd' - . . l. ..:,. •gl1n~. t~tij, laq~~erá pre~ta: eLromá~ l' t~cUl~;¡CQntr~t~do ~e: ~ ,re yidan, al
CIUdad R('<!·1 • .18 d'e Novienili'r.e de por '100 d-eI'tota~'í~eb ~clenda 't"1 10- s ~t~t~d:ia íGel.~.!l'O. . .'

19127,.-m p¡r~s.idente, BernaTdj'no Mu- cOlJtraLacto. . p rw.del a.M.ítcr,lO d o?n,fri' ~.~tenw" a~ la. ceJ:ebraci6nl
l'l,eras,-El Seeretario, Francisco Dg.J.. La fianza nrovision~l deberá . r.:cJ~ac~~r a3\~ .i10 se na producide)
rado. .• .~tu~~.se én ':ta. Ca:ja" 'p;OIV:ineia1; ~~í~'1 bi-do.... l. ~.a ~a eu ~l plazo d~...

Modelo de proposición. • oen.eral de Düp(¡sltos o en su's 8UCltr-', V31~ci.a" ,,16 de ·N"'Vl·~-1-.re d . 19Z'YL,"" ~..' "ales' '. El"P ., ... ,. . 'V =uu e 1.'1(

Don "" v~cj¡ip de...., conforn'1án-' • Lo' . ,'(y' ~ . • . _~. . .•T~~e~te, J.osé' Matf~ Carrán.-'-
dose e On 1~;S re~as y coñd,ic¡bnes asim? Phegl.'o~ d..epropOSIClÓD, e6mO. ~.~. -dé la C. P,.' P~. el Secretartlo 'file....
aprobadas por la-Comisión pe-Fllla'nen- ',:!~~() os re.sg.llar99s de fa flanza glble). •
te para el sumin:i'sú:o ':de. :víve~s v' pr~r~:honal, sIe 1>I'~SQ,?tar'á1t por se",,' #Q(1,eloa

e
proposici'Ón

cDmhustIbles' a- los Estab'l~fmien-:'" .p~ . ~ lll:, .Seeretarla de la Diputa:.. . ' ~ . . . .' .
t.os de lleBeJic.encla, Hospi.te.l 'y ÍIOg~ ,cI6n provmclal.destle el.día sigiiient.e ,Don ~'''~'I vooIn<! ~é..., ha.1;>ita.n~
p~'C¡? prov,iriclaJes~ se' obligll :~ i)l~O- ,al en que s~ publique éSte. a.riu'n,~ió ep, _.,' e:nf,e~ado {le} anuncio. inoorto.
vee,rlos durante el año 19:28 (d'.e los en}!1 .G.~v~~· ~E MADRió, ha~tael 1m... · en lal GA!3ETA DE. '~1UD del dJa...~t 1 <'l t·C1lOr dla hábil al en que haya Lit! t:e:- p,ar~, a"'S'Il~asta públIca qe. 3.2010 quin..'"
ar ,l,m os, q:ue ,eseen) por. ~.. pJlSe- J!:brarse. la subasfa. duranf- 'las hOl'"'' ~l~ .~k:lCOS de RaNna'o los que se'
tas .. , c~nt,¡m!=,s, cada: .Jitro o kilogr~...; ae diez.o.. tre-:Be; ~ pr:esen~r d.eti;: nec~sl~.e~ ~urante él a;ño 1'928,' .en l~
mo, &egl~n 11iUe'S~,rfls que se 1'r~sªnf~": rA. e),iHbu' su cédula personal co- ~sta~ble~~mleiIl,fo.fl.llr.()ymclaIe$·d~ Be;,¡
ran, hac~éndo)~ P?r se.parado d~l rQ':;-. rTIe~te. n~fl.c~nC.1a y del precIO marcarl'9' coma
g-uardD (,(,1 dep6s1t.o provi'sional y en Los referi.c'o" pll''''''''OS d_h~-án . tIpo pr.ra el l"eIFate, so.. compromeLe a
la forrua que previene la regia: s~gun"': t· ."' "" ,=.J'I:l(l- en-o prestar -el e:gJresado se ',' 1 . ,
da de Jft condición 23 del'plie~o :;;ara ' t:t?g~rse baJO sobre cerrado, a sati§-= tándose'~' . t d ~1O, 5uJe=i
la subasta faCCIón del presentador, a Cuvo efecto 'd"" ,.' n u~ tl o aLph~~ de COiQ..~

, ., ' '. . . ' podrá lacl'llr, precintar o ~ ud t', ",lClOIl,.eS y a. o prEl,,:,-em~ en el mi-l
(Fücllu y firma del propon,ente)., ,cuantas me.didns deseguridade~Rn~¡ ~l~~n;r toe 2 de JulIo d:e 1924!por ¡al

.S-~ü91 . necesa.Litl5 n. su. derecho, en too05 y l'~ \ a· e.:. pesetas ,(la cantIdad p.Jj
en cada uno oe los 'sobres en na e 1'8-, e;l. qmntal métJ::lco.. '
cierre su pro.posic.ión, 'yt oo' el

q~\:.: . qreeha 'Y' .fir~ dél lkitadorJ .
so del que conJeng~. y encierre tclf-os' ~ ,~lcha ~rQp?,5l{n6n deberá. aCOffi"ll
los demás, deberá hallars"", 'escrito y paIla~"e, f~t SBC

arado
• el ~~ument.o;

~.prmado IP?~ el licitador, lo siguiente:'~~a~~~~~s~<ina~g;~~nslgnado la¡
. Se. sac:u a públic,a suhu.sta el.·sumi..; rop~s clon para. optar -a la subasta! .,.,-m-st~o de 3~2ü{) quintales m-étl'icP'S de de. hrrrma eou. de;;tinoalos E~llbled- 2-2018

harma,.o los que 5'8 necesiten duran- InIentos provmclales <le Beneflcenr.ia .
L~ el ano 192B, eh esta forma: 1.200 o:nrant.e el afio 19128." .
~ara e,1 ,~nspita! pl:ovin~ial, 100M pa- En ~l reverso 'Y' cruzando los l:[aBas
¡ a la Ca"a de 1Iu;;erlcordIa 'V' f.{lQO pa..; del el erre, se hará con~l:lr por el
ra l~ Casa de Ben~flc-ellcia', ::tI precio pre:se.ntador. y por ~l funeionario que
I.1c 6Ipei'r.t~s el ql1lolal. n la baja, con recIba el pllegn. b..'1Jo la fil'ma de am-'
arreglo al pIego de. (;ondieiones que se bo~, ~ue~l pliego s~ entrega intacto,
halla á,e manifiesto en In Sección de con.a:s CJ.J'cUillS1..anc1as que para' su
Beneficencia de la Secrer.n~ra aé .la Di- garantIa ,juzgue cnwml,cnte (;J}])S;'!-

put-ae!on provincial. nar c.ada una de. lasGIQS citadas per-'
. La subasta ten-drá lU3'ar en el lQ-' sooa.lldades. pudIendo, ambas, además,
00.1 de, la Diput3ci6n provincial del lIaeer cOI:l;currir al a~to de la entre.c"'a
":.alenClfl, ~l -dí.a 15 de Dieie.wre pT6- y re.cepe-rón delpllego, 1015 testigos
Xl~110, a IriS anne, con suJeción a las que tengan por conveniente,
reglas establecidas por el artículo ,15 Como quiera' que de lit entl'Gf5il. 'V
(JO Re;;l"n10nto ele 2 de .JuJie ele H12í r~cepción del pliego ha ce extender::"
bajo la presidencia del sefior Presi': se, necesariamente, el oportuno reci
~e?te d~ la Diputación pro1vincial. 'con b,?, que por 10 que en él ha de con"'"
aSlsie?,c1a de otrQ g-eñor Diputado, y .~;)gnars() tendrá el c.arácter do ceI"ti
autorIzando el acto el Notario que por ficaci6n, el presentador, en el :tcto de
hitno J.e corresponda. la 'entrega del plicS!,o v o,el l'ef,~u(trdQ
.. L.a _1,icilaci6n ~e verifir:uá por prO- del depósit.Q pravisional ent.re....ará
po'SJCIoncs e scrrt,'1,S, redactadas con también el, Umbre c-or;esponc'¡'ente
!:Íu.leción al modelo que a eontinua-' que COn al'l"eglo a la ley de este jm
c.~6n se inserta, Y' extendidas en papel p~lest-o h~'ya de colocarse en el m(}n~
timbrc:d-o de sexta clase v con tui tin!" cIOnado recibO-c,crtificaei6n. Si el'pre
breprovineial de una' ¡)esela, sentarlor no fuC'ilitase el referido ~im-'

Para tomar parte en la suhasta. se Ibre, .no .se admitirá. en mooo alguno,.
requiere que, el licit.ao(1or tenga nPf.l- el plJego.
tud legal para contratar y obligarse Umi vez eI1Lr~qndo el lliir::;o no
eon arrc-3lo a las leyes civiles 'Y que 1 pQ{!rá retíral'<Y8, -pero podrá pre3cnl ar
~o S!3 hslle compre.ndido en nÍllguno, varlos.el mismo li<:itad-or, {}cntro del
& los (~asos marcados en el arLicu\.o ' plazo y con arreglo a las condic·iones
nonmo del cHado Rczlnmento. e:tpresadas, sin lacompaií.ar Jluevo

Para poder tomar paT'lc en la su-·· reE>g'l1nroo del dop1hiiO proyjs:onal.
basta en reprp..sent.a,ción de,ot.ra per- E.'l c-aso doe qll~ r':l;::u[ten (1(1:" o
sona, deherá, el licitadol' -¡,;presentar más proposici,ones ~guuks, se '"erifi
los <coITe5ponl~ient.es poderes espe- cará licitación por pujns a la llana,
<¡talf'.....<: par:1 eno, bastanten<'lo's pnr uno durante el término de quince minu-.
'de los serrores Letrados de la CArpo- t?S, ent~c lo;; n:it.ol'es de aquéllas; y
ración pl''lvincial, que son: D. Fl'an- SI Lcrm.marl·o dicho plaz-o subsisties'C
cisCo Poquef. y Poqutlf. -r D. Ricardr. la igualdad, se decidirá por· medio de
Ibáñez S,6nI'11f:7.: la:" ~)",'~'.•~~li·;·)~' ".;; sorteo la adjudicación del s-e'rvi~i!).
aquello'" l:"·'hd01'P.;: rn'l:"~ ".,.', "';0, La harina ha de ser de buena cu
~re,z,cn~¡ " ,:",,~.;~ l'('Q •.li"H'·'."i".':i:" _~I": \' Iicad,_siri ·mez~k1. 0'8, materia alguna,
tl\", de",c-(:Jl:1,J ;1". • extrana, .de tNgO' puro candeal, ~ el

!La fianz~ provi'i!.i-unal para pO~'er 1rematante viene obli'-"adQ a entre,gar
,tomar parle:. en l!!-- subasta, será in de, en l<ls Almae.enes de'=' los respectivos
J!:!.~º D.e~l~ §:ien~Q la fianza. !Í~.~ ,EstablecDien1A. bs cantidades <lel ar-
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.cimientos las cantidade~ .del arlículo ·t
contratado qüe se -le pidañ, oentro- del '1
día siguient.e 'al del'aviso.

Cont.ra el intento,(1e la cel.ebrad6ti
de e&ta: sl.lbai"tn. no $8 ha produ-ciO'o
l'!>~'lamaci'~Il a19una en el' plazo 'd'll- I
bldo '.. .

··~r~ñlcTIcf8:o'·15 d,e .~ovidm1?~~ de t027_...
P . .A. de lu C. P. P., el·SecrebI'lo. (Ile
gible).~El llx'esi<lenfe, J(lsé M. en:
rráu.

:ffIod.elo de proposición.

OBRAS PÚDL!(,_-\S

Puertos.-Con~iJsi(Jnes.

GOBIERNO C!VIl. DE LA PROVIN
C!A DE: PONTEVEDRA

•• -. ~ .. ¡:,,~~.-

Modelo de prOposlC¿:m.:

iD•••., v-ec-inod-e .. ~, como ac~
con la~-édula personal de la ta.."'i;fa ......¡
clase ..., nÚlllero o_o, qu-e a~~
enterado .~l proyecto; pre.supu~ ..,
pHegos -de condiciones ref-erentes a 1at
obra<s de aJ.cantariillado &el sector 0133'..,
t~ (le -esta e-apitRl,zona corrB5Rondientá
a los s-i!3tema~ D y E del plan~neyal!
se obll......... v compr{lmete a realtzar
menoC.io~udüsobras con &ujeeión'estriC;
fa al -estudio friJcultatílvo ye:lánsuJa{

, que régiUlan.la e..l.~.ll~!@ de l~ I!!i.!S!Il~.,-,,---

AYU NiAMIENTO CON~IT-I.JÓIt),..
¡-iAi. ¡)E CORDOBA

En <:ollsonan¿iá·.~. i~' remetl.Q ;p.o~
el -(':. ,~elcntfsimó ~~yunt8:mientO ..... Plenº
en 'sl!sw,n de 7 dél a~t:mil; conyó,<ms.e la:
COfi tratáerón en -mIDista 'públma ~ ~
obra-s :de' al<:ant1-iUlado del scÍ8,L-or ~.
te de esta cá.:pítai,zoua·'corr-e~p:Ói?p:i~:
tes á: los si.sterilas ..D "lT,.E .del pkco. ge
neral d.e i"¡.i'CaIliro'i~l~oo, cuyo ac,to ña.--t
brú, de .c.elebrarse e-.ñ el: aespai('Jb.odli.
eSta Alcalfhía ~Blt~ .n¡.~ Ai1w!-ide;.i.A.JM

. -do'oo ,hora/;! del (lía ~1>t-e:r;ror al ea·L'r;:~

exp'i~ -éJ pláz.9 _d~ las vel.nt~ b!lliii~
por qua ~ aIl1JIl;cl,a ~c~a. .~up.lW~ 3
oa.o-iar ~de 'el 5lg-ll1IenW. al eIl qut
8{Jé!mzóa iJis'erfQ el presente OOi.e.t-o en
la. GAGETl'A' DEi lVL-\DRID. .

El tip o sobre.·el t¡u-e ha de .ve~ la
lJcitadónsér~ el .d~ 81 :Gf.2l5 p1l5etas'
9.7 céntimos a qu~ 3.$Ciend-e el PNS,U
¡:m.&lto d-e illdlcadas obras. EJ. depósi10
para interesarse en la mi'SD'!a se fija
;en la cántidad de 40.566 pp.$eI.Hs .29
céntimo·s. Este depósito' se con'.'e:d4rá,
p<lr el remal.<l.nle (,!D fianza d,-~ünHiva

eh:;vindolo a la SUIlla de 8:1.132 pesetas
59 e-énlimos, en. el periodo.de diezdí:1s,
tI. contar 'del siguiJant-e a). en que: '$8 'la
comuníqu-e la udjudica.ciónde.fini1iva.

J.A1S Pl'0posi,,}fo-nes se producirá"ll.en
papel ue laclaS,e sex.ta (timbre de. Ú,'es
nes€tas S~&ILa céntimos), ajustAndo'"al modelo que a oontimmciónse i~
serta, y su e.ntr-ega hasta las trece 00-.
l'as dd último día de !piazo en~pUegos
cerrados ~ lacrados, en la forma y 000
los requisitos determinados en la re
~la tcroora v cuarLa de-l.al'Lkulo 15 del
heg-iamento'dJe 2 de Julio de.1924,.~
v('rificu,rá. en Unión tambien del re-.s
guardo del depó.sito provisional, q:u-Il
se prMenlará por separad'-o, en la See
ciún ore F{lmento del Presupuest-Q 00;:'

t-raordinari-o de la Sooretarfa de6St~
Concejo, durante eltranscurso de ll~
dido plazo 00 véinte días, o sea. hi.l;s.ta.
cJ anr'Crior 00 que ha~ de efe-c~l'S¡il
la suba.stu.

Los licitadores que en rep~S0ll[.a-

c-Ión de -otras personas suscriba~·a~u~

Ina pro-posi{J.ióD, además acompa~~.áll
la co¡pia. del pod-er .oorresp01ldl;~tel
bastanteada por el Letrado CODssto
rial D. Manuel Carretero Serrano.

;¡ El proyecto, presupuesto, cua-lko5 da
precros y ;pliegos de condicion8$ léc:
Ilieas y ecoI1.ómic9administra~iv3S 1\
que ha de subordú:l8..rse la. &Jecue{ó.li
de las obras, quedan desde hoy ~n m.."l...
nifiesto en la mene-ionada s-e:cclón ~
Fomento. -en <londe ·uued~n ser e-xan)i~
na<los, durante las ~ horas d9 I)fic.i:ul
por las personas que deseen tD~at

pude en rcooti'da subasta.
uórooba. 18 de Noyiembrede t921'Z~.....

R. Cruz Conde. .

5-2019

..

,[}ion N ...N ..., vecino de ... há:-.
hitantecn .... enter;u1o del anuncio.
Jnserto en :13: G.-\CETA DE M,o\DRH) d~l
dfB: •••· .~a.;ra la' ~qb~t<l: .públic,u <le·
60.000 kilpgraJITlOS de. carne de lcrnti!a..
o los que se neeesi-ten .duranle el ·uuo
1928. en -el Hó-s'pital provincial y. M~
nicomio de -esta ciuda(l y.. del precIO
maré-ado como tipo :para el r-emati:l, so
compromete 3. prest:ar -el expresado
servido, -s-uJetá.ndo"H~ :en un toao.::d
nlicao de -concLicioneos y a lo ;prcveD!(l'o
:en el Reglamento de 2' <1e .Tul}o .. de
1924, 'por la cantid~d de ... {la cilnH
dad 'en letraY pe-3etas el. ]¡jlogrmll-Cl.

(Fecha: y firma del liCitador).
A dic!ba pro¡posición deberá aeom

[lañarse,por separado,el documento
que acredítoe haber consig'nndo la fian
za provisional exigida-.

La fianza proyislo~~ p~r.a Roder to
mar: ¡pa,rte ep. 'lJ} ~n,l'ba.sta l?erá la· de.
:1,:0.200 pas~, siendo la, flanza de-fi...,
Xñtiva, fIU.e ~i:á :pr:es.Wr el r-ematau...,;

. te la. swna a que asCIenda el 11) por.
{()O d~l :total" MIlP-oTte del aTtieuló eon
trat.a.do.·... .

lA jiauZ:a: ¡provisiona,l, ~leB-et;á'coIlS
titu'Ü;s:e"en la GaJ.a....~roVin-ci8J,· en .la
gene.!"3!1 dé~p'6siLos Q -ea. s~.Sucur~-
sales. r. ", •.

Los pliegQ;8de p.fopQsii(}ié~, como
as.imimi:lo Jos ) ...esguartlos 'd~',l~ fia~za.
prov.isional. s:e presentar;in ·¡po.r sepa

·rad'o 'e.Il la se.cFetar.fa de la DipuM-
cíóñ províooíal. -4:e?de el díB. siguien
te al en que )'la; puW:i-qu~'e-St-e. ~un~io
.'8U ~~ GA~T~' ~E ~-\D~D~ h.rcst,a: el aJJ..:'
ti:i..:t1.or :día: háibll al en' que h~y~ d-e
oolebrarsa Ia.'Suhasta, durante. las ha
rás. de diez a tr.ece; el presenlador 4e- •
brá exh·ib-ir La: cédúla persQnfd.

Los ~¡feridos pliegos cfeber:ín i"nlre
garsa bajo sobre cerrado, ~ 5aLiEf3;c
ilion del pJ.'lesentador, a eu~'o efecto
p"odrá la-craJ.', precinlar " ndoptar.·
~u'8:ntas rpedi<las de segll !.¡ dad: estime
nece$3.riasa _su derecho. en todos ::y
en -cada uno de los ;:;o19res en que
éuCiel'Tesu pro-p.,)si;::ión, ")- e~ el an
:V¡arso del que. contenga y enmerr{} t.o
(Jos los demás, deberá hallarSB ese·rIto
y ·firmado por el licdtador lo siguien
'te: "Proposición para oplar a la su
!basta de carne de ternera. eon d'8sti
no al HosUa.} y }1~'1iconüo provineia
les durnte- el año -1928."

En el reverso vCTuzando las líneas
del cierre. sehaiá constar por el pre
sentador y pOI' el funcJ.onario que re:
ciba el pliego, bajo la t1rin·ll. d(' <:.m
has, qüe el rpliego seent.l'-e.ga intacto,
<:on las circunstan~ias qUB para "u
g:a-rantia juzgue c(lnyp.nit'~!.e ~fJ~sig-

nar cl),(kt una de las dos citadas pet'- -En virtud de lo dispuesto por R,eal
SOIUilid;:td~s;, pudiend'o ambas, a-demás 0]'(" '1 de H de Marzo último, he .se-
hMer concurrír al acto de la entre-ga ñ:-:! i do el d'íá 21 de Dicien1lbre ¡pr6-
yreoopción del pliego, 10'5 tesUgos que x¡1l10_ a l~;: o-nCI) hora.", para la ad-
tengan.;poI' coDveni2nLc. . judi-cac,ón. en pública: subast~ .de la

Comoqui-era' que de la -entrega y concesión de terI'ilnos en. el SltlO (1e-
recepción del pli(~go ha de extende:rse nominad'o Punta del Cabo en la rín
neeesul\lamen-te· el Jportuno reclbo, de Al'osa. Avunl-ami'C.nto d-e Villanue-
que P9r lo que en él ha de co.nsigI~~l>-vade Arosa~ con destino a la amplia-
se. tendrá el carñcter dee-ert.tfieacIun, ción de una fáhrica d'e salazón de
01 pres.cnt.~tlor en el acto de la entre- pascado que ha solkiladoD. José Diz
ga del pliego Y del r-e-sg'uard'o -del ~~?- . Piiíeiro, al que se le reserva el dere-
po.sito provisional, ent~eg-ará. tamblen cho de tant.eo.
el timbrccorrespondHmt.e que con La slblJa-sta Se celebrará p'or pujas
an:égio~la ley dJPstc .~n1pueslo l~ay.a a la . llalla, d'ed~n en cienpesel-ns,
<le colc.Jarseen el meneIO'n<ij'lo reeibo- por el plazo di!! quince minutos, •
oo·rtifi-r-ación. Si elpresent.ador no fa- Servirá -de tipo a fra subasta .R
cilitase él referido Umbre, no sead- cm1tidnd de 41.2 pesckt;;, ql.le ,se fij31
mitirá eri.IDo·do alg'llllo el pliego. CC«l.o valor. del do.minio del Estado

Una y-czentre.rado el pliego no po-
~ d ' t que se cBde.drá. re-lirarse; :pero po ra . presen a.r Para tomar parle en la subasta se

varios e-I . mismo li-ciLttdor c1'l'nt.ro del consig!1.irá pl"'~vimnentc en la Sueur-
'plazo ,;con arreg-lo a las coJidiciones s.al dé la Caja de Depósitos d-e esta
.exprcs~das, sin".3üompaÜ:l; ;nuevo res- provincia la enIltida(f de 44.20· pese-

.guardo de dep6sitoprovlslOnal. , las, imporle dt>l 10 por 100 de la can-
.En caso de Que re!mllcn dos o mas tidad fijac:i'<'l como yalar de la ..::once-

pl'opo-sidones ~gll;:¡l~s se .verifir:;rá li-
citación Dor puja~ :1 la, 11 :ma Gurant.e· si~i a~lo de la snbasla tendrá lugar
el HSr.miño-oe· qujnceminul~5J, eDl~e e.l día y hora sefíalud"os en In Jefa-
los ~nior'es 'de aquélla;;. y ~l terml- tnra de Obr.as núh1icas de esb pro-
nado d:cho plazosubsjsti(>:s-~ la igual- I vincia. hnlliindose en hl misma o.e ma
dud;.se lleci·dld..por Tne-diod~sorleo nincst.o-el,proye-:::to T pliego de con
la adj·udlcaeión d~l· servJ~ioo
·J.ü--ear-ne deb-el'ás-e1'"Q2 t-erncra.to::,!a 1 dicioncs.

l' ' d a l· Ponteve-dra, 14 de Noviembre. depiern.::l sinhueso 1m;p Hl. ·e ne!'Vl, 1'"'-:-")7.--"'.'#1. Go'hArnador., .:...!:he1"t.o .. Beod-.' ,s~bo, y .. d'cS}J-erdie.io, yelrema{anf.e "'''- .,. JJ'<' __

.vi~ne ohli'r~HrO a entt"egaren lo-sAT- guez Gómez.s-,.eos3
m.acerilis de: los,' ~~.n..c:ct.h:os ~~
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en la ~uma de . ,. T'esctas. (Aquí la [H'O
_.pos:{'h~n admitiendo o mejorando el
tipo fijado.)

(Fech:! y !lrma.)
'&-2085

AytmlTAr-RIE:;\lTO OONST!TUGlO
r¿:u. DE GUA!H\U\.JARJ'

No habic-m;o nfrec:do resultad.o al
guno el concnrRoanunr.:ado para eje
~ular obras de ::\lfnnac:ión yrefoI'ma
;}el T~~\tI'o Prineipal rle p_~la Cill<!<ld,
eBte Ayuntami-¡>nlo ha acordado cqle
l"war o', ,'o c,one:1rso, par'a Jo cu:tl ;::.e
adm;!m1 proposl.r.iones ajust3.f1i1.s al
model0- que a cllntinuación S~ in'l~rta

ha.'~la el día 10 0'1>. El1el'o p'l'üxlm'l, a
:lonla!' (j~gde la inseJ·r,iÓn 'de e~;!c

anuIl(',io f:n el Boletín V{iefa.l d,", es~_a

pl'!1v:neia.
Las condiei;:¡."cs fiju,hs j1¡lra ('sle

~~,1!'!];'"" se h31l:.m '.JI? mllrijJie>:;lo ~n

3<';'.J'f.taria todos 105 día" no fm'inf1;)!;'
ha~'!a el dt>l cnneurso. <:In .1:<;7. rle I~ ma
ünna a una de la tarde, ~' lag prn-pn;;i
ciones deherán pt\e-:;enl(¡rs'f~ acnmpni'ía
das d? un anteproyeclo de las '1hr:t5.
que se rilO,jan a 1ih¡'e inif'iativa d~ 105
enneur!":·ml~s y de la r.édula per',;onal,
bajo sobr'{! r.errado, (~de el e1ía si,
g'uiP,nle al del amm-c1o lUl--'3l.a el ante
rior :11 sr.i1alaoo para d eonrU'l'SQ,

GuadnI8jt1.ra, 17 de Noviemhrr3de
1927.-EI Alcalde Presidente.

MofJdclo de proposición.

D. _•., vecino de ...• con cédula per
wnal que 3eompaña, enlerado elel
anuncio de C4)n-curSO y p-l!e~o d-e con
dieiones par'a la cjecuci{m de las ohr'as
neresaJ'ias en el T-eatro Principal de
esta ciudad. se compromete a tomrw a
su cario la ejooucilín de las compren-
d~da$ en el anleproy.e<'to que ~l}úmpa

fía, que elevar(l. a defini--livo en el pla
zo señalado; aceptando tona" -:las ex
presadas condiciones y señ:lland:o ••• '
.ll.fio::; para ]a explot~ción del Tel'lfl'O.

(Fecha y firma del propot!.ente.)
S--1!L35

AYUNTAMIENTO CCNSTiTUmO
NAl. DE HUE!."JA

A los veint.e días hábnes. conta.'ios
Jesde el sieuienie al en que tenga lt:
,tf<1r la inseroión de este llnlln~io en 13.
GACETA: DE MADRID, o al Sig"llient-e en
easo oe e{linchlil' en oía fe;:Uí: o• a :l,1fU

de las doce. tendrá lugar en c5ta~ Ca
sas Capitulares, bajo la pre"ideneia
.001 señor Alcalde o del señor TI-'niflnte
de A!<'alde en quien delegne, y con la
asisteocia de olro señor Teniente de
Alcl1lde desig-nndo Dor In Comi~ión mu
nicipal permanente y de uno de los ~e

ñores Notarios de esla capital, un con
tur"o para contratar la ('jecuc1ón de
la;; ohras de pavimentación oe la ca
rl'C'lera de Gibra!eón, Alamed3 ~fatil(~S

son, canes Almirante l-IernáI'(1P.z Pin
zón. Sa","'asla, Zafra, Erne;:;/ oDt'¡¡~.ny"
José NO¡!3les. Gat"!::i--F-ernánd.ez, Ciudad
de Aracena. Alcalde Mora Claro", Pri
mo, de Rivera, C(1nc~pt!ón. Joaquín'
Costa. Inés Martín. Ar:lgótl, T5lJM Pe..,
'rlll. La P:'llma. Rui-Vélez. Niña, P,inta
Santa Maria. Plaza de L~al)el la Cató
lica y paseo de la lndependencia;aee-

rados de la Alameda. Mathr-.$So!'l.. de la
carretera de GibrJ.Jc6n y de 13 <'<.H'retc
ra Odiel, aesde la ca.Be de Mig~el l1e
dO!J-do al final; nueva J'asnnt~ y U['ba
ni:r.neiún d-e la ralle del Doctor Lefa
mendi (:HIles Silos); la adquisición e
inslalach)n de UO postes para el alllrn~

bl'sdo púbUco; y el suministro de fon
dos hasta la eantidad de 300.000 pe-
set;1~, .

El importe t.ot~l de las obm.e; d-el
pT'e!'l~mle concurso es d.e un millón se
se.n/a y cinco mil oehociellla~ dtleuen'
ta y nueve pef;elas quince rénfimn.::;.

El conr.m-so v~l"!'al'á 50hre la baja
del impor1e del coste de ta."1 rbras.- so
h~e la baJa del inlc-ré.<;y- comisión pre
V1s1os en la .coo·{JieiÓn quince del r1ie~o

de conriicio!le~ eeo-nmicoadmini-strll
tiva;s. enlendlénriose que quedarán re·
ehaznoos lRS proposicí--onescn qne e!
interéR real lofal exceda de 7 por 100
amml y la comisión de un llcta'\'o 'lar
ciento lrjm-eslr~1. - -'
Lo~~nnrur:;:lDf~ pnl1rtill prornt1úr.

d~ntro C!e. 1-0 eslahlp-cilio ,'-'n el pliego
de condlcHlnes, aquellas nwda¡¡:la'-¡~ls

qn~ ,e!rtíme perf.¡nenles para mayor
".entaja del Aynniamient,Q y mayOl' cla
rl(l:-¡d" det" cOlllvel1io.
. J.05 fondos facilitados por el CQ~lT'a

I.I",ta con arl'eguo a ,.13 Cf1nd;<\jón l!'t'ec.
y el import.e de las obrns ujecuhllias V
no !'lal isfoohaJ'\. deve--n¡r3rán a favor dI!
aquél un ¡nfarés máximo.le 7 po. ! no
amlu!. más un octavo por 10-0 de ~nmi'

si{in- al.! rime·stre sohre el snIdo deudor
<como máximo

El Ayunl amiento senbliga 3. pagar
anuaJment.e _el imporle de los intereses
y cúmisión convp,nido-s.

.L~ !iquidaci6n de dichos iot.ere;;es y
comISión se prnnU!cal'á fin:l!ir.::ldo cada
afio, cnrnl1nicáJldo"le al A'nmt;:micnto
para su conformidad o l'onm'(1'

También se ohliga el AYll~:.~_mlento
a entr~ga.r al con1ratista, por lrünes-
tres venoidos, el importe de las 'C~n!i-

-- dad'es qu~ s€ r€e:luden por el co.n.:;eplo
de contrlhu.ciones esper:bles por las
obra.<; a que ~ refi-er-e este concurso, y
a cuyas (':anllda<l~-s no podrá dar le el
Ayu-nbl1!1ienl-o ,ninguna otra aplicación.

Lo I~.ll.~mo el pago d<e los interc--<;e.s
y comISIón que la amorlizacilin· total
de las ohl:}:<a¡:ion-es del pre5ente con
trato, las asegura el Ayuntamiento con
los ;¡roitrios sobre.los puestos d~l Mer
e(l(\o d-e Abastos del Carmen, cuyo in
g:~so,!lo. p-o.drá tener después aplica
Clvt1 dlslmta y se c.onsider3.rá diferen
te y. separndo de 10$ que integr-en el
Eruno ml:lnicipal, hasta can~~lar COffi
l¡lelnmenle In deuda asegurada; y 50
ore. él tendrán si·empr,e expeditas ~us

a~CI?nes el adjudicatario T ·su. j uris
~Icclón. los Tribunales ordin:lri'os.
Cual:cIuler acuerdo municipal en con"

_f.rarlo será origlnalmente nulo mílO.Jl
tras no -se soIVe-nt-en las obliga.ciones
aseguradas. .

Las proposiciones para este concur-
so '-'e pl"ei'€nlarán:en la Secretaría de
este. Aynntamientoen pliegos cerrados
y aJu"tados al mod-elo que ¡:;e in<;erta
al final, desde el día ":iguient~ al en
que ll.parez~a ln.--~l'tn ~1'1R annnr,i-o "n la
OACETJ\. DE MADlUD, todos los días há
biloo hasta el anl~rior del Nl que l('n
ga hlgnr el concurso, ·durante las bo-
ras de las diel a las 'catorce.

Las Vl·oposirione.i> deberál1~~t-IH'41'll'-

tendidas en papel <Ie_1 Limhre d€1 l~

\'ado (le I_a clase se:-da, :.lCompañ;\ndos~

pOI' S(!!J)ararlo cédula personal (lel pro..
pon-enLe y resguardo d~ldepósilopro...
vislollai, debidl:lmeilt~ re¡il!-~n'·..d() con
un sello munidpül de una peseta lJo~
cada. 1.000 o fracción. '. •

El depósito [H'1)vbionnl para Lomar
parle en el concurso cu-nsistiráen p-e
setas 90.11(}(), que pn(JI'á cO!l,;i"'uarsc en
la, Caja general de Depós!los~sus Su
CUI'Sales, o en la DepositaMa munici
pal, pudiendo verificarlo en ruetúlko o
en cllalquie.ra de los val01~SQ sign~$
qu06 delerrnma el arliculo1{} del H.e
g-Iamooto de~ontpalación {le obra" v
servicios rnun:c~pale~ de2 de Julio de
1924, computándus.e bl05 en la 1'II1'1n<1.
que ~tablece ei arUculo11 del mi'5ITlO.

El ·adjudicalal·jo se t>lJli:m a .concu
rrir a 1m; Casas, Ccu!'blorjales el día
y lJol'a...qu~ se !e señale a olDrg:tr la
Cc?I'l'e.spoud:enl.e escri1ura. enLreg:mdo
el documento que ':e¡·ed:tei1a.iJ.er c.Ja" __
~i~nado como fiilllZ¡¡ de.filliliva en la '
Sucursal de ffuelva de !a Caja general
de Depó:;iIO>l oen la D.:!,plJsit:u'ía TllU
nícip:tl. l.a ean!1dlld ~·1S5..0{]O pe.'5etas
en metálIco o en cualqui-era- de los va...
lores o sij1;nos que delermina el al'...
lí(~tll() 10 del Reglamento d.e contr~J.ta..;
civn dklto y por el tipo yen la. f(orrna:
y condicinu-c...; de que lwbla el arLíclllo
11 del mismo Cuerpo lcg---al. .

1'ooQ !íeiladllI" qüe C(~l-Currn al con- 
CLH'SO en repl-escn[;wión de olI'O o dQ
~ualqui€r entidad, deberá incluir den..;
1ro dc'1 pi ieJ!o de [Jl·opo::!ición. además
de é.-;La. copia de 1<1 csel"ítura d.~ man-.
(blo.o sea el del. poder o doc'lme-nlo
ql1~ jl1SUf:qu~ ~e modo ;e.;,~1 la perso
nalIdad del ltcl!3dor para ,!:'esUanar a
nombr'e y e-nrepl"esenladón de su po-,
dc¡'d:m le, c.uyo (ln("~menlo o pooor 1Ia.
de hsber SIdo p!~-lam('nle " a su cos
ta bU$1anteado por cualquiera de loo
l.eLrad'Os de! !lustr-e Colegio de e"ta ca...
pital.

A los e-rectos del artículo 26 del ll-e-;
glamento de que se deja Itecho mérilo
se hac/'! constar que. contra el acuerd~
a.probando el pliego de oondi~ione5

eeonómx'Üadministrativas y la cele.,j
bración del eOnClll'$o. no se ba dcduci·
do reclamaeión algll;¡-¡a.

Los p-Iiegos de condicion~s, proycc..;
fos ypresupuesll)<: y d.em:.'is llnl.ec~den

tM para el c011-C-urso, se e,pcu~nl-ran de:
manifiesto en la S-eeretaria de-l Avun
fami~lo los que durante las horio:: d~
d~:z: a las catorce. todos los días 1J;'hi-"
les basta el anteriOr al P.n que te;:~

lugar el e.oncurso. podrán ser consul-
laoús. ,

Huelvn., 19 00 Novi'embre de 1!l27.
El Seeretario. ;\1. Garri.do.-EI Alcu:l--.!
de, Juan Quint.erQ.

Modelo de p1·0poslción,

D. ..., que vive en .•., enterooo d-ei
las condiciones del concurso para c.on..
tral al' la ejecución de las ohras depa
vimootaci6-n y acerado de varias vfas
púhlieas, mejora del alumbrado y su...,
ministro de fondos para pago de las da
alcantarillado. anunciado en la GACETA.
DE '-MADRID del día ,." conforme con
las mismas se o.fl'eee a ejecutar dichas
ohras y suminislrar los fondf)srcf~rl

dos, ofreciendo tiara ello las siguientes
ve.ntajas :
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Precio toLal de 1M oh~: ... p"'...se· I de el dia en tille se entregue el local,
!as (en letra). por inventario. y sin derecho a rerIa-

Interés anual: ••• (bf1w por ciento; maei6n alguna por el tiempo iDv~rtido
en lelra). en la tramitaci6n del expediente.

Comisión trimestral: ... {b.nto por Serán de cuenta del pro,:¡iet8rio los
ciento; en le1rn). gastos de .contritmf:iúa. impu~Í.Qs y
ot~.~ejoras: •.• (las que eonV!en- d-erná.$ ca.rgas de la finca, los de aDun-

ga.."1 nI Alc1tador). 1 cios y ejemplares del eonu·ai.' ne-
<Fecha y firmaJ eesari1lS al Ram,) de Guerra. Y ;}S"' ne]

. En el anverso del sobre "se dirá: Not;lrio que ha de asi~ir al u::to oeI
~J?roposición para optar .81 concurso ~ concurso,. a,sí como 10$ d'e ~as ,·lYras de
para -contratar fa ~.ieeución de las entretel1 imiento y reparo M de~?er-
obras.. de paviIDentaci:6n y acerado 00 fe-ctos por el usonattiral y La ae~ón

varias vía.<;púhlicas, mejol"'a d:?"l alurn- del Hem:po.
bradQ'Y'suminislro de fondos para pa- Ovíedo, 18 (J~ No"\~if!mbre de Hr27.-
go del~ de alcantarillad-o." El Jefe de Propiedades, ,\,",hqn;,1..

(Firma del liciÚld.)r.) S-~009

8---2007 ~~--

i,,.-.--~~---.,
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,
lJUJNa{)S DE PREVIO PAGO "

"

JUZGADO bE FRlr~ERA lñlSTAlI..i
C~A DE DURANGO

Don Ferj.erleo TApez COfta, Juez dtl
primera. instancia. de la villa de- Du
rangO y su pal"lid(l.

. Hago saber: Que tln la demanda eje.,;
cutiva 'de la cual luego se hará -roou-,;
ci.ón, se ha dictado ta soeotoocia CU~

eneabezamienlo y parte dispositiva.
copiados a la letra, dicen así:

"Sentell.1ci-a.-En la villa de DuJilng-o
a 17 00 NoviembroC de 1-927. El señor,
D. Feoorico Th-pez Costa. Juez de pri
mera inst.ancia de la misma y FU par
tido; habIendo v¡;::to la pr~oote de-.

-manda ejecutiva promovida por D. Do_
mingo Berroja1hiz e Izacelaya, ma
vor de edad, solt':lPO, labrador y veci
ño de .Amorevieta, represent.adoípor ~
Prncnrndor D. José ~13rfa de Astela ,
defoorlfido por el Letrado D. I..u:isZu
biaga. contra ]05 que 5e erean IJ~re-
deros de D. Antoni.{l Imaz v Mer:da
taurigoitia, v1:!cino que ftlé de Yurre
ta, sQbre reclam{ld~ de 5.000 pesetas,
inl preses y costas,

Fallo que debo mandar y mando se-
guir- adelante la p.jecución, hacer tran
ce y rem~te de 10s hiene,; pmbargados
v con 81 \:-alor pa~~r3. D. Domingo
Berrojalbiz e lzaoelaya la canUdad de
5.00.0 pesetas \loe prineipal, inl.erea
va'lCidos al tres v 1res cuarti]]o$- por
ciento de los 0uatro años últimos, 1'»
que 'fflnzan en.Jo sucesivo hasta el.
efectivo pago. y las costas causadas y
que se caust!n hasta el cumplimienW'
de este fano.

Notifíquese esta !'oentencia a los que ;
se crean herederos del ¡jeudor D. An
tonio lmaz Mendalallrigoitia, p(}r me- .
di-o de wictDs que se i.'lSertarán en 121.
GACETA DS MADRID. BnleU?1 Ofit-ial ~
la. pro...incia r labla:lDunei06 de este
Juzga{lo, los que serán comprensiv03
del encabezamiento y fullo de esta;
sentencia.

Así por e!>ta mi seHten~ia.. d~fi.nitt..
vamente juzgando, lo prorrnncio. man,,\'
do y firmn.-Federico López Costa.."

Publicada el mismo J1ia.
y para que tenó"a il1,eJU~ la notifica.....

ción acordada, ~ f\nblica ~I pres;enht
DuT&"1G0. 17 de Noviembre I1e f927.

Ante mí. José de Areitia.-Ei. Ju~
Federico Lóq:lez Costa..

mo año~ se pubiic::! ei presente mu~
eia para OOIlOCliOif::1to general y pan¡
cumplimiento de jo prevenido en el
art iculo 50 dei mencionado Reg~

mento.
8ali Se1Jastián, 9 de Noviembre dlt

1927.-EI Secrel~:l'io, José Esnaola..
P-193~'

.Ji.lZeADO DE PRimERA INSTAJI-;',
eh' DEl HldAR

El señor don L!lis Bermúdez Acero,
Jutez de pr-imera instancia de este
partido.

En l~ ()o,.,manda &.: juieio deelárati
.0 d~ mayor cuauUa promovida por el
P ............nT"5l.D.or D: Antonio .Albalate ~

P-f930

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECA!:i~COS RODEmOS

DE GUlFüZOOA

Habiendo sio-o oone.edida deñnitiVa
meme la exclusiva, por veinte años,
pa.ra el transporte de viaje\'o,; y mer
cancías y correspondencia públi-ea en
tre Ondárroa- y Deva, a la ~eñora vill-l1a
e hijos de D. Antooio Yeristain. veci
nos d~ Ondárroa. de conformidad c(m
Jos prooept~ del Real 6ecreto de .¡ de

. Julio de 1924 y su 'Reglame.nto 'de
nplieaci6n.de 1.1. de Diti2mbl'B del mis-

JUrdT.A PROViNCIAL DE TRA~S

PORTes MECAfti!OOS RODADOS
DE GEROPl;A

Habi-endo sido concedida detinitJva
ffieonf:.e la exclus:"'-.:t, por veint~ años,

.para el tran~or!~ de viajeros, eqUIpa
jes V correRponpdpn<:-ia púhliea entre
Caldas de MaiaveJIa y La Escala a la
S. A. R.i.bot, Fent y ArUga!;, de confo
midad con laS disposiCIones vi~ent.es,

se plrbUca el pr¡~te anuncio para
conoctmi;nto 'f,eueral '¡' Je-n cumplI
mienlo Oe lo prevenido en el artlculo
50 (!.DI Reglamento para la apHca~ión

del Re!1 d~r.eto de 4 de .U:lio de f92!i.
Gr-r("·~' 11 rle No"\"'iembre de fre7.

El S~'Iietario. Jo5'é Castillón. .
. P-192S

JUN"rl! ~30V!~CUU.. e:=: Be.'VEi=I
cEruelA DE GtJ¡F'.Jz..~A

En el exp-M-iente que ~ ineLruye a
fin de dasi11car €D su caSo oomo FUn
dación de Benefl.ooncia partiwJar la
iJl:;>lituida en Salinas de TAnis, d!e esta
pro-vl'llcia, por doñá María ~,.,ilZ Ezcu

La:; J¿abitacimles q'le habrá de' te-nt!'i' rra. para socorros de pobres '''eCinos de
$erán: la misma. la Junta provineial {le Re-

Un d~spacho p:¡~'a el Comis!irio de neficen'Cia, ,,"futo 10 establecido 00 el
Guc-rra~. apartado .primel'O <le} artículo S7 d~ la

Otro pa....-a los Auxiliere5. Inslrue.ción vi.gellte. eoncede audien-
Otro para el AI'Chivo. cia a los intemados en losheneficio5
Olro para cuarto de ürden3.nzas. de la Fund,afi6n para qu.-e en el plflzo
Otro pal"a recib¡mi~w; y 1d-e quince días comparezcan ante esta
Retretes. Junta a exponer 10 que tcng-,m po-r
Todo ello ba de constituir una fin- Gonveni€nfe.

ca independiente. San SebastiáIl. 9 de Noviembre de
Las vropos:ci{)nes habcin de diri- 1927. - E.I Gobernador Pres¡~t.e,

girse al Jefe d'e Pr.op¡erla~es del Ramo Franeiseo Manzano.
de .Gu-et'ra, en ~uya oficina. Sta en el
bajo del cuartel de santa· Cjara, de
·~${apl3.za, ~ recibirán por el término'
de veinte d"ias, a eo.ntur desde. la f~ha
en que a{larezcapuhHcado este annn
cio en el Boletín Ofieüil de esta pro
;VÍll-0ia v en la GACETA DE lVfADRID.

En las ofertas se hará eonstar el
:aÍliJWr-o de locales de que d1slxme la
finea que se ofrece. y' precio anual del
alquiler, el cual será satisfecho por
meses vencidos, mediante libramienfo
que expedil'á la Intendencia M:ilitaT,
de la Rp.g"i6n y que se:rán retirados ¡fe
e..">b1 .T-efatura, 'p:revio aviso por 1&1
arreIJilador. Estos pagos· estarán suje
tos al de~uento del 1,3Ú por 100 so
bre. pagos del Estado, o 11JS qu.e pue
dan estaMecerse.

El p1'eC'lO máximo del alquiler será
de 2.WO pesetas anuales.

:El pIazo de duración del an-iend'o
será de Un año, prorrogaN.e tácita
mente por plazos iguales, a no rer que
una de Igs paries avise a. la otra con
tres meses de antieipaeSón. reserván
dose el Estado el de-re.clw f.1e t"escl~ión

del contrato, ~nuneiAnd'olo con un mes
de anticipaci6n, si se suprlrni-era la
depend'enáa que OCupe el ooifieio, si
se trasladase a otro o dejara de in
cluirse ~Il presupuesto el creditoco-
r:respondiente. .

ID. U{'mpo 001 arr:~ndo incluyendo
las prórrogas no podrá :exeeder de
di~zafi.os.

El cont.rato p.mnp.Zl'.r:\ a r~ir d('$-

JEFATU&' DE P~!EDAD:eSDEL
RAMO n:E GUERIDlOE OVli:::co

. Po!' el pr'~nte b;.lgo saber que ecn
arreglo a la R~I oroen comn.'licsda de
22 de Julio último, ~ desea 1\Iquilar' .
un lo.eal en la plaza de Gi,jón, para
instalar 1st Comisa.ría de Guerra (fe
mcha plaza, con arreglo a 1&.5 condi-
ci::n:¡es siguientes: .
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!JUZGADO DE PRIMERA lñiSTAN-I . •
i OlA Dii!L DiST~iTG DE: PALACiO,

DE MADRID

X-3498

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA MSR-i

CED, DE MALAGA

Don Mariano Merino Rodrígucz, Juez
de primera instanCIa {le1 distrito .je la
Merced, d-e esta capital.

Por virtud del presente se anuncia.
la muerte sin testlij.' de D. Luis OSCa.I7
Romero y Pando, natural d& callao
(Perú), cMado con doña Au:r:o-ra Be
chi Gay, si:u dejar hijos. desoondien
tes, aséendie.ntes ni colaterales, el oual
fallecio en esta capital· el día 11 de·
Julio de 1925, donde t¡;n::fa. su domici
lio; y se llama por segunda vez a l~s
que .se crean con dereoho a su he~
rencia, para que comparezcan en estB
Jt1zgado a reclamarla, dent.ro del té!'... ~

mino de veinte días, apercibidos que,
de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho 00"
virtiéndose que rMlama la her-encia
la viuda. doña Aurora .~hi Gay.

Dado en Málal;'a a 7 d~ Julio 'd~
192.6.-El Secretario. P. S., Feden.co
Orellana.-EI Juez, l\Iariano MerinO'.

X-3t36~

En virtud cIe' p'l)VilIem:ia del 5elll!r
Juez de prim"31'á insUmcia del di,,!rit()
de Palflcio. de ::'-sto. Coi'k, cíktno:: (~!l
ercUa de 2yer en !-OS l\utO':; eJ~c.uti\'@s
prOmOViUD.3 por D..]¡fílo C;l¡}'~L:\;ll :'ia
iioz, l'epresflltado por r.I PI'(lc:.J"~\JLir
D. Luis GuiJlea, contra Francj~'J' Vi
llar Ni'etu, &ol1r~ pago de peseta>'. -S()

saca. a la veata por. p"rif'9.e.ra vez en
pública subasta,por ~~l'mino d!3 WÍn
Le días, la casa sita en ?v~drid y su
calle de CI~\1dio Cr..-!110, iiúinero113
anLiguo, 101 mOd';l'l~.), v .97 ~c-tual, que
11:1. siéIú t2::adri. cnla,·p.5(;ritl·Ú'll bas.e cle
.este procediniiento en 150.000 p~set.as.

L(l s'uhasLa tendrá. 11..18[\(' on la Sala
audienaia de' dic110 Juzgado. el día 27
de Diciembre proximo, ~ la¿¡ encc de
la mañana, y se. advieJ.:V~ a los liúita.
dor~ que para tomar parlreen la:
misma dehgrán cO'll15ignllr previ~men

te en la ñ1-es-a ~-el .Juzgado o en el eS
tablecjmiento público de~J1ado al
efecto, el 10 por 100 de la tasaeión.;
qu.-e no s-eadmitir-á.n. posturas que no
cubran ]as dos terceras part.as de. la~
misma; que .el remate podráha~€:rse
a calidad o,e cúdcr; que se entenderá
que todo licita-dorac€-pta como' bas
'tante la titulaci6n, y que .las cargas·
o graváme-nes 3.l1It~riores y ,los, prefe
rentes al ·:rédito del actor, continua
rán su!J.&i.s;te.utes, ent-endiéndo;;e que ~l
rematante los acepta y queda subro
"'ado· en ]a respons:1bilidu.d de lGS mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del r~mate, quedando coro6
parte del precio del mismo la canti
dad que hava ~on5'ignado el :remuta.~-

. te en poder" del actuario, y devolvién
dose a 105 demás licitadores sus 1'es
pec-tivas consign~iones.

Madrid, 17 de Noviembre de 1927.
El Secretario, Do~tor Juan Infante.
V." B.., el Juez de. primera instancia,
A''1tonio Fa.lcÓn.

X-3S7Ü'

JUZQADO DE PRI~1ERA INSTAN
iDSA DEL DISTRITO DE LA LATI

NA. DE ríJADRID

:En etntos de mayor CU:111tfa que en el
Juzgado de primera insLu~lcia del dis
trito de la Latina, de esta Corte, y
SecreLarfa de D. Francisw de Paula
Riyes, sigue D.' Fernando Fernái1dez
y :bernáudez en CO!l~(JpLo de cura de la
parroquia de Nuestra Seiíora de la
Almudena, .de esla GlJrle, cc.rrtra don
Malteo y D. Franci5-Cú Velázquez Ma
lina, D. Bienvenido. rOIlo:cido por don
Luis, doña Consuelo, D. llamón, don
Si;nforoso y doña Mercedes Velázquez
Alvarez. D. RaJ'ael, D. Antoi!lio. cono
cidO" por Francisco Adonio, D. Ma
nuel y dofia Eugenia, conocida pOI" Eu
gClüa Virginia, y ooiia El1¡;-rnia Te-reS',t
de las Mercedes Galván y Velázquez.
D. Enriqoe PinH'l'"ltr~l V"¡:ízn:l/'1, don
Amenodo.r-o, D. Atlibal y D_ }'ranciscQ
Velázquez Pimemtel, todos hCl'eJcl'U$
abintestato de doña Maria EugenbVe
láz,que.z Objio, y e.ontra D. Leopoldo
Lovelace Acosta, sobre pago de 10.000
pesetas; y por auto de 10 de Octubre
úl Limo se decretó embargo preventivo
contra lo.s' bie.nes que ('onslitu;yen la
her~ncia de doña l\iaría Eugenia Ve
lázquez y Objio, en cantidad suficien:
te a responder de las 10.000 pesetas
que se reclaman por pLincipal y 7.0no
pesetas para !'os mter-ei;cs y costns,
cuyo emhargo lla t.enido lugar con fe
cha 1.4 del acLual, sujetándQse a la
traba l{)s valores existentes en el Ban:..
co de Bilbao a nombre, fle la eamanla,
y a la <lasa número 38 duplicado de la
calle. deGoya, de esta· Cort e.

y para eon{)cimienlo de dichos de
mandados, se hac'B público por medio
del pfle~te,.que se publicará en la
GACETA DE MADR!D, !:'te firma e-l ·pre
sente en Madrid a 16 de Noviembre
de 1927.-El Secretario, Francisco de
P. Riv.es.-V.o Ro, el .Juez. José Temes.

X-3869 .

la ca! ~:~ de} General Castaúos. núme
ro i, "¡~día 1~ 'd~ Diclembré próximo,
aJa;; .Joca de su roo.ií.aila, preyinién
d{)sc ¡; los lillitadurcs:

Que el tipo a que sale a suha.sla la
.fillca.l'~ferida-es, al d-e 375.00{) 'pe.>i?las,
o sea el 7'5 por: 100 del que sIrvió para
la ant.erior. .
, Que para tomar parte en el r'€male
.habtiín d'é consigna;r prev;a;mc,nte el 1.0
por 100 uecLh!'9 del mencionadO" tipo.

QlÍLe no :'e admiLhim posturas que
no cubran d r~peti.dolipo.

QIltC los UULoS y la certificación dal
R&giHl'O a qué se refiere. la r~la cuai'
la'dl~l arLícul'Ó .131 d~ la l~'¡'Íipol-cca
ria esLnl'án dó maci.ifie5lo c'n 1,1 SCl~I'-e
lar1a dc-I rMrenclnntü, clllendiél:l.do;:e
fl'ue lodo Licitador acepta como 1;;1:;
taule la ti.túlaci6n, y que las car~:ls o
gravámenes anteriores y los- p'Í'ei":l'en-=
tes, si los hubiere, a1 crédito de 1m se
fiares D.Entiquey D. .Tasé Gructe y
D. Julio Dópez de la Llana. continua.
rán sl,J.b-sistentes, eritendiénd(ls~ que el
r-emntrunt-e Jos acepta y .que·da subro
grtdo en lá ~espo''J.sabil1d:l..dde los mis
mos, sin destinarse a su I!xiinci6n el
precio dlel remate. .

Madrid, 9 de Noviembre de 1927.
El Secretario. Antionio AgulJar.---'El
Juez (ilegible).

~bnit"i:'e de· les ~ónYL1ges D.. Cjlpii~H)O
~al'l'al".!.::a Pina v doila Jo.s.e.fa. Baguer
;tbrn ii'C'¡:, so1~1·e:Íí.u¡¡diÚJ de :tcslamento
(O-lóg'mfo otorgado pOi' D. Map.uel ~a-

~
uel' Rl:;'iilo: con~r(¡ '.lnita Florl~ntma

.., .. ,~ .,' <#

"."".,.,1"" Hpd ";'r1l1'Z \',:'nn:l l1ue fue da
~L~:'P~~'(b!l~'d;-:fiífai:, h'1.·¡j'iot3do fa Ei- I
gUlrnte: •

"l'lw;!{ienoia: Juez Sr. B:::rmú(Jez.---;
,aí.iar, 18 de' I'fo\'iel.nbr:e 9'1 Hli'í. Por
pj'escni,ir~ll por el Pro'~nraclor D, An
toni() A!;::.t:.atc· ~l antel'i.o.t" escrilo. do-:
eu¡w~nto~ y copias q~le sé aco!.~l?:<iian,
Se ti.cne pnr pron~ovlpay.se n(¡j;uLe la
jl;cm8..mb a j.)J(.Qi'J ~c~I~'¡;~~'iYo .'le ma-.
yo!' Cl..wnlía 'que S"\l qltCI!pOn¡.~ y pOl'
{part '" ~ dbj10 Procurado'r: é:!l noll1b~e
die lü~ (~,';!lyu3"es d~m.:.mdanl~s D. C:
:priano G:u'ralas'(l.. Pina y dona Josefa
lillguel' Carnicero y dé,,-e lEasl~~lo d"\)'
aqu(,¡ 1:1. n la demandada dona l! l:fren
tÜ¡il. (ic1ilzúl,)z Rodríguez, cmplazando
'la para que c1e"llro del !.6rmino rl~nu,e
~ (,I'ías c')ll"lparc-zca en los aulo~ -pe,r
~n.ú.ndo;;c en forma, y CQmCl :::-e pld.e ell
~i otro;;:!, pruclíques{1 didlO empla·
);a.mi0nto por medio de ~dictos, ('fue ':C
lm:ednriin en el jJolet-z.n nl'¡Clfll ue
~l8. pro';:"lcia. y G.\CETA DE I\'!ADR1D Y
}¡.e fi jal'Ún en los sitios de co"lllmb-re
í\e c;tl' Jnzgado y el municipal de La
~ueNa dI' Híjur. •

Lo acordó y firma S. S., de gue d\?y
fe, Luis Bermúdez.-Ante mf, Joaqum
J.orcn." .

y a fin de que la pre.senl-e Sirva l~e
:Íloti fieución de la prCm~el't3 provl
ti-en('ia v de emplazamienLo a Jos efec
~s en r.lla flcords:dos a la d-ema~ad:l
Aioña. Florentina González TIodr!gu{'z,
(por 5U ig-n.orado. p:J,ra¡IOl'O, pnr:a JUs·?r
l..·w. v fij2!'. seg-ún se halla dlsl?ue::;l(l,
'1a expirjo en Hijar a: 18 de N"oVlem'tne
~c 19Z7.-EI 5Bcre tal'i o n.r:ddNünl,
~onquín Loren.-V." B.". el ~uez de
,prín1crn insta.ncin, L1.liió Bermud~z .
~ X---S872

i',
~ll2:Gjj.DO DE PRIMERA UtlSTAW
Cifl OEL DISTRITO DE CHAn-1SE-
, RI, DiE I1rlADRID

En Yirtud de providcnria clic~~da
'~n. -el día de hoy por .el J.mg!1do · de
1{lrimcra instancia del dlS[.I'ltt~ de
(}llamberí, de esLa Corte, Sec~tarla del
Sr. Aguijar, en el proc~dimlenLo su:
'¡mario que imstan D. F..J.lrlqUf! y D. Jose
Garde v D. Julio López de la Llalla.
tontra dOlla S-oledud FernánrIez y Fer
iIlú,ndez. en reclamaci6n de un prés
.tamo llipotecario, s·e su,ca a la venta en
:pública SU?asta, pt;lr s-egun.oa ve~, :a
sig-uient.e finca l'adlcante p,n l\Ia{jr.Ld.
,. 'Ca"a va constrllída, sita en la CR
He d~ Fr~mcisco R')j as, con vuelta a la
'{le Nicasio Galleg~, señalada por la
'plfimera con e-l n.umero 1 Y ~or la
segunda con el numeN· 5: C.on~ta ~e
~emis0tanos, enhesueb, prmclpal, ~r~_

"jnero, gegundo, terc.ero, CUaTto y ah
to y dQS patios "Y' lmda: pOt S1.1 fI"eIl

I t'e o fac-hada principa.l, al. Este, CGn
:ñicha calle de Francisco ROJas; P~! la

• izquierda, O Sur, con la calle de Nlca.
, Sio Gallego; por Ja dere0ha cutrando,

al Norte, con la' casa número 3 de la
~alle de Francisco Rojas, y por el fo~
ido o sea al Oeste, con la finca d~ÜI
lila:r1a a garaje, señalad'a con elnúme-

; ro 3 de la caUe de Ni,cas-io Gallego.
, Cuya subasta tendrá lugar en ]a Sa
''la audi~l~ia da dicho Juzgado, sito en'

}\.nexo único. - Pá'gina: 472
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~.G38 t
LOPEZ P4RRONDO, Ignacio; cuyo l

úll.imo domicilio se ignora;, se le éita
para que ,el día ~ d'e .Diciemibre flT9- I

.. xlmo y hora. de 'las.ohc'e comparez-i3a
anLeel Juz¡g-ado municipa:l del distrito
del Congreso, d'e e13ta .Corte, sito en la'
calle del León, números. -f:O y 42, a ce
lebrar juicj9 de faltas número 1:572,
]}ajo apercibmento dc pararle el' per
j'uicio a que baya lugar.

MARTIN, HUERT~S, Luis: domici
liado últimamente -en el Puenta-d{l
VaUeoo.s; se le cita para qu'e .en tér
romo de diez días v hora <re las once
comparezca ante e(Ju~gado mUDi~ipaJ
del distrito del Congreso, de esta Cor
te. sito en la calle del León, números
.:iQ y 42.8 ser reconocido por el Médi-

4.946,

4.9H

l\fARTIN H'L'"EfiTAS, L\'lj~; oomj~,·
1iado últimamente en el Puente dj¡i!
V~Mecas; ~ le cita, p¡fra que en' t~
mIllO de, dll'!'Z días y hpra de h& o~
:compareZ'Cal ante el Juz!('ado muni6ii.t'
pal ,.Jel distrito dei Congreso, de estt
Cortf), sito én~la calle. del León, nún~
rOs 40y ~2, a Sllí' reconocido pür eIj;
Médíco fo);cnse,buj o '3'¡)crc ihim ien.tl:i:,

<Le pararle el. perjul.cio 13. que h~ya lUioi"
gar, tuyo expediente .está ;;cñn,¡ado cOlti
el nÚR,eI"O 1.399.

4.9-i5

('o forense. oojQ aperdhiJl1ii'n!{t de p.
rar.Ie el perjuici0·a·q'Ue:ha~:a lug~r. ,,!

PERA NAZ, Carlos de, la~ domi~:
lia-do última:mente en Madrid, Eche.,:
garay, 8, p.ara que el día 5 de Dicierr(i.\
bre y hore de. las ~n.~e. compa;e~~·
ante eJ Juzgado mumcIpal del dl~~
to del cong¡res.o. de esta Corte, suo:I'
la call-é del León, nú:rn.ero 40 y 42, ' '
celebror j-u.ido de faltas número 7J.'
bajo áperciibimiento de pararle el pe~
juicJo a. que haya l'Uo~. ,,,.Ji

4.94'9·

PEREZ QASTORENA.. Luis; domic¡p'
Uado líltitnamehre 'en Mad1rid, FundQ
dcires,2~ para que el 9fa 2-3 de No~
viembre v 'hora ae l~'once, com:Pli:
rezéa anie· el Juzgado munkipal de¡
distrito del Congreso, de ~'sb\ CDI'f4
sito en la calle del Le,óu, -lO Y 42, a $
lelirar juicio de faltas número 1..{31~
bajo apercibimiento de pararle úl j)f.l"-i

juicio a que haya lWi!:a.r~

NAVARRO CALVO, Manue!; Anlomo'
López Nevot" y Maria López Fe·I'IlfRl"'
de.z, domiciliados últimamente. en .~.
drid, Jorge Jl'uan, 7'9, :\3 le cita Para'
que el dí:). 23 de .No-~iGn¡.bre y hora de',
las once, comparezcan ante el Juzgado-'
mUIlicipal del distrito del Congreso, ,~'
esta Corle, sito en !a calle del L.z6n, ..
40 y 42. a celebrar .}uicio de faltas DÜ".....
mero 822, bajo apercibimiento de ~
mrles el perjuieio a que haya lugar.

·4.947

PEÑA. DB..z, Carlos de la; se le de..
para' que el día 4 de Noviembre.y ho.
de las onee, eomparez.c.a. an4l el Juz~'
do muilicipaJ del distrito d~ Co%~~
de esta Corte, sito en la calle del ]'f;e~

4.0 Y 42, a celebmr juicio de foltasm'"
mero 713, bajo apercíbimie-nh de- p~
rarIe el perjuic~o a que ba.ya i :.gar, .

4.94S

1fORA:GA RODRlJGi[ EZ. i~'t:aHIflt~:
domiciliada úllimumenlc en "l'Pü.enta
qe V1aJIecas; se -'¡a cita para C1ue en ~f
término de diez días y hora d~ las 6n;;..,
C'8 cúmpar\tzca ante el JUZ"d"u;:~;J t.11..uW"
cipal del distriLo del Cong-rcsO, de está
Corte, sito eit la dile del León. núm.
os ~O y 42, .a ~er reconocida p0r €d,
Médico forense, bajo apcrci!limien-'
de pararle el ,perjuicio a que h~y'a l-u,;..

, gar, eúyo expediente está seih1ac?o -coa
el número 1.627.
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4,940

4.939

4.941

,MARIN TRIGUEROS. María A~tonia,

y Luz Fernánocz l\frirgT~rdn; domici
liadas últimamente en Madrid. la pri
mer~ en Salilre, 9, y la segunda Mira
el Sol, 11; se las cit.a para que el día
H de ~oyiembre v bor:,l de las once
comparezcan ante 'el .Tuzgaao munici
pal del distrito del Con¡:rreso, de est.a
Corte, sito en la calle del León, nú
meros -íOy 42. a celebrar juicio de
faltas número 2Jd. hajo aper.cibimien
to de para.rles el p"erjuicio n CFH~ h;"iya
lugar.

4.9.12

wL<\.ROTO GAROIA., Alejandro: do
miciliado últimamtenf;e en Madrid, ea"'
lleM-ediodía Grand-e, número 12; se
le cita para que el día 5 de Diciernib-Nl
y hora de las once comparezca ante el
Juzgado muni{)ipal del distrito del
Gon~eso, de esta- Corte, sito en la ca
He croel León. números 40 y 42, a cel~
brar juicio de faltas número 1.714,,b:a
jo apereihimiento de pararle el per
juicio n que haya lugar.

4.943

MARCüN GARCIA, Elll~arnación; do
midllada últ.imamente en Madrid, tra
v-esíaJde San Lorenzo, número 4; se
la cita para que el día. 25 de ~ovi.em
bre y bora de las once comparezca an
te el Juzgado ñmnicipal de~.{iislrito
del Congreso, de esta Corte, sito En la:
calle del León, nümeros 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número '1.2'17,
bajo a'p-ercibimiento de paraT'le el per
juicio a que haya lugnr.

LOS G:r.r'">\..¡~OS cono¡:,iflos' por "~l
Cano" y "!Pene.qJle", domi,ciliadoo p.l
limama'Tlte enl\fontillana; colripar~ce
,án en término de cinco {lías ante el

JuZ::,ooado 'de inslF'l:lcci6n de rznál1oz,
para ser oidos en ios carg-os que les
l'2sultan en caus.a 11lÚJl1. H5 de 1927,
instrl.lída por 1"'obo de una' burra;

'aperci'biéndo-les quede no comparec~r
les parará eJ perjuicio a que haya
lugar en derecbo.

4,936

4.937

4.934

-
CITACIONES

4..935

'JHIENEZ PLAZA, Rafael: domici
liado' últimamente en.M§drld, Castc
lló, 41; se le cita para; qu-e el día 2S
de Noviemibre y hora de las onee com
l?~re~ca a'nte el Juzgado munic,!pal d-el
Glstrlto del c<>ngreso, de esta Corte,
silo cn la calle d~l León, números 40
y 42. a cele.prar juicio,de ,fallas núme
ro 1.-íS3, bajo 'apercl'bimienbo <:te pa
rarle el, perjuicio a que haya. lugar.

Jd",jo los ,apercibimientos procedentes
en derechq se .citq.y cmpJ:aza pOT 19S
Jueces' o Tribu~alcs r.espectivos a
las 'personas que a' continuación 8,e
c,xprcsan. pBra que comparezcan el
,dra que se les seña.le, o dentro del
término q'ue se fije,' a. co.,dar. aesde
la fecha de la pubCicación del amúl
cio en este pe-ri6{Ue-Q oficial, con
arreglo al artíc.ul0 178 dela'ley de
Enjuieiamiálto criminal, '380 del
Código de ¡.ús!icia militar " 63 del
de i'larina.

ft i':J!TNISTRAClOM DE- JUST!eIA

LOPEZ. Luis; domiciliado última
mente en l\'1adrid, Amparo, 84,:; se le
cita para que el día 21 de Noviembre
y hora de las once c{)mparczca lInLe el
Juzgado municipal .del distrito del
Oongreso, tla esta COl'le,; silo en la ca
lle del Le6n,nÚlneros 40 y 42, a cele
brar ;Juicio de faltas número 1.248. ba- l
,jo nper-eibimienJ.o de parnT"lc el per- \
juicio a que haya lugar. '

LOPEZ BEnN..I\L. EsperanZ8: uúnü
eiliada últimaim'ente en !la calle (fe
Francisco Barrera, 6; se la CiLl\. para
que el día 7, de Nov~errWre y hora de
l~s orioi:;, eomrarezca ante -el J'UZ§3.dp
'niunictpal ,de distrito erel Congreso,
.~ I:!>Sf,a Co:r'te,sit<J -en la cane del LeOn,
Il.~iñero$ 4Qy ,42, a ceJehrar juicio 'de
t:fltl'tá.s núID'er'o 354, bajo ape-r:ci1Jimi~n
to, de pararle el ne-rjui-eio a Q,ue haya
~

CODINA, José, y José' FUl'l'án- cu
,yos. dOJ11icili~s se ignoú1.>!l. consigna-'
. taI"lO . y I"BImtente, respect,ivamente,
,de la expedici6npequeiia v.eJ.ocidad
,9.~,campuesta de 4.400 kilos d-epa
"ea.s al(aJ-fa; compa:reeerán ante el
, J\~ado' ,de'l\ranresa dentro del tér
:. mmo de quint.o día, al objeÚJ de pr.es
'tal' declaración v ofrecerles el pro-
cedímiento aT!. ñ1-ériLos del sumario
que se instruye por daños· de incen-

. dio núm-ero 136 de. 19-27; bajo ape.r
cibimiento si n"o compal'ccen de pa
rarles el perjuicio a que en derecho
llub1erelugar. 13126
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9.86f

4.00.1

4.962

AGUILAR GONZALEZ. Joaquín; de
veintiún años, hIjo de Francisco y de
Juana, soJl.ero, afilador ambulante, na
tural de And'újar. sin vecindad ni do-
mieilio conocidos; procesado en la.
caUsa número "16 de 19~6SGbr.e robo;
comparecerá en témino de veinte días
ante el .Juzgado de instrucción de Al
baida, para. ser redu.cid() a"p~si6n. b~

jo ~ereibimientode ser dooJarado re.
belde y pa.rarle el perjtJ¡ici~ a que ha,..
ya fugar.

Bajo apercibimiento dI!! ser declarado&
ref>elde.$ y de incurrir en la3 deJWí8
respDn:;abiltdades lcuaLes, delU) pre
SC71tarse lo~ prCJct!sados qUe a. con~i"",

nuactcm J>t! expreS'an en eL plazQ qut1.
lees (tja. a ccmtar desde eL día tU
la pllblicaetón del anuncio. en est~.

"peMórtico orinal " ante el Jue= o
Trtbw~al que :se señala, :re les ella,
llama ti empta.a, encargándose a
todas la$ A,uwnl!ades JI Agentes de
La PolIcía ¡UdlCJal procedan a la
busca, captura " conducción d.e
aquéllos. pmlléndolos a disposición
de dicho Jue; (J Tribunal. con orr~

glo a log art1rolQ,t 512 1/ 838 de la ley
áe EnJulciamtetlto CTimtrlal. 644 de!
CÓdlgO de JusUela militar 11 367 ~
la ley .de Enjuiciamie'llto militar tU.

. Marina.

VARGAS CORCAL, MeI"Gooes; Ar:v.:e
Ji Gareia y An.:,"'eles Gareía; domicilia-o
das últimamente en Madrid, la prime
ra, san IMefo'lSO. 10 Y 12, Y las dos
últimas, Goya, 90; se les cita .para qu~

el día 23 del actual, y hora de las on
ce, comparezcan ante el Juzgado muni
cipal del distrito deI Congreso, sito en
la. .calle d·el León. números 40·y 42, So
celebrar juicio de faltas, núm. 1.153.
baja ~peJ'C'ibimientode pararles el per
juioio a que haya. lugar.

SUft..REZ PIÑEIRA, Jooé; domi~ilia-

do úlLimamenl e en Madri<li, Fuenterra
bia. 5; se le ciLa para que el dia 16
del actual, y. horn de las once, c.ompa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la caHe del LeDn, núm-eros 40
y 4-2, a c·elebl'ar juicio de faltas, nú
mero 1.038, bajo apercibimiento ce. pa.~

rarIe el perjuicio a. que baya. Jugar.

4.963

'DRELL MARTINEZ. José; domicilia
do últimamente en Madrid, Arenal.. 16
~ 18; &e le cita para que el día 16 del
actual, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal del dl'StritQ
del Congreso. de esta Corle, silo en la.
caUe del Le6n, números 40 y 42, a 00-,
lebrar jui~ioQ de faltas, núm. 1.512, ba...
jo apereibimienlo de pararle el per~

juicio a que haya lugar.
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4.9'59

SIERRA VIE.TA. Ramón,,, Pedro Cu
lebra; domi,ciJiados úlLimnmenw ell
Madrid, el primero, Ardem¡lns, 14, y
el segundo, San Vicente, 16; se les cita
para que el dia 12 de D':'Ciembre pr6·
ximo, y hora ~ las once, oomparezcan
ante el Juzgado municipal del distri
to del Comrreso. de esta Corte. sito en
la calte del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de fallas, núm. 1.469,
bajo a:percibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

4.960

SIERR..>\. AVIEJA, Ramón; aomfci
liado últimamente" en Madrid, Arde
núos, 14; se le cita para que el ófa 7
del actual, y hora de las once, eomp:3;
l'ezca anle el Juz.:.,o-ado municipal del
distrito del Congreso. de esta Corte,
siLo en la calle del León, númer06 40
y 42, a celebrar juicio oe faltas. n11
mero 1.469, bajoapereibimierito de pa'
rar!e el ¡perjuicio a que haya lugar.

SEGAl~A <:-<\.0, José; se le cita para
que el dia 12 <:kl Diciembre próx.imo,
y hora de las once, comparewa. anle el
Juz.:,oado munieipaJ d.el distrito oeJ GQn
greBa. de esta Corte. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a ,celebrar
juitlio de faltas, núm. 1.&67, bajo aper
eiibimienlo 00 pararle el perjUic¡.o a
que haya Jugar,

4.95{\

SAi'i JUAN r..oPEZ, Julia; domici
li'ada últimamenl.een Madrid, San Il
d~foooo, .14; se la fila para que el dia
21 del actual, y ho.ra de las once. caID
parezca ant.e ~l Jumado municinal del
distrito del Congl'eso, de esta" Corte,
sito en la calle del León. números 4-0
y 42. a relebrar juicio de faRas, nú
mero 1.471, bajo arpereibimiento de pa.
rarle el perjuicio a que haya IUe"'ar.

4.9>57

SA:.¡-TISQ MOCETA, Victori;ano; do
micHiadoúltimamenLe en Madrid,
Tres Cruces" 21. paTa que el dfa 21
de Novie.mbre y hora de loas once.
comparezca ante el Juzgado rr..unicipoi
del distrito del Congreso, de e5ta Cor
te, sito en la calle del León, 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas núm~I"o 1.211,

.bajo aperci'bimienw de pal"arle el
perjuicio 18. que ba.ya lugar.

'4.958

4.9&1

SORIANO ORTUÑO. Antonio; voo-i
no de Yoola (Murcia}, cU)'P ad.\.li3.1
paradero se ignora; comparecerá.. a las
once h()Nls del dia 10 de Diciembre
próximo, em. la Sala Audicnc~a del.
Juzgado muriicipa.t de Almansa (AI
bacete), en conreptt.> de denunciado" y
COn las pruebas que .. tenga. a eelebrar
jui\:io verbal de faltus sWre haber
cazado con escopeta en "La Granj{l.",

.de est<>s Mont~ de Pr,{¡ lOs, 00 la ma-
ñana. del 11 de Octubre último; aper-

I
cibi.énd(}l.e que de no compar.eur se
seguirá el juicio en su re~klf~

13114

4.953

4.951

~.955

RODHlIGu'"EZ SANZ. Juan Jo.sé; do
'sé; <lamicHiado últimamente en l\{a,..
·1!rid. Churruca, iD, para que el día 12
-de Noviembre y .J:¡ora de las once, com
lJarezca ante el Juzgado mlHIicipal del
distrito del Congreso de esta Corte,
"tito en la calle del León, 40 Y 42, a
.~elebmr juicio de faI las mímero i .~88.

jo ¡;c!'cih-imiente depar'al'Ie el pe.r
nicie j cp.le ha}'-a lUO""a....

HIVACOBA l\fARTTN, Victoriano: y
D_ I~rimit ¡VI) Pére.z de Arezana v Pé
rez, se le ei tn pm-a Q1Ue el día '12 de
Dic¡f'm~ll'0.. a las once. comparezca :m
te el ,ruzGlado ITl.unicipaJ del distrito
del Cr)ngrr-w, de esta Cor~.e. sito en
la (':~1I:' del León, 40 y 42, a celAbr-dr
juicio de f1alfas. bajo ape.rcibimi"!uto
<de pf:T~rle el perjuicio a que haya lu
gar.

. RODRIGUEZ PAVON. J'o-sé; se le
';eita para que el día 28 de Noviem
'bre y hora de las once. comparezca·
:ante el Juzgado municipal del dis
:trito del Congreso de esta Corte,
,sito €n la calle del León. 40 y 42" a
;eel®Iar jUicio de fallas númertJ
¡f.6ls, bajo apercibimiento de pararll3
(~l p.exjuicÍi) a que haya lugar.,
I

1.95!

I IlOnnIGUEZ POBLETE, Donata:;
\ domiciliada últimamente en Ma
~ drid. en la calle del Prado, 3, para
,que el día 28 de Noviembl'e y hora
l~ laos once, comparezca ante el Juz
;gat10 municipal del distrito del Con
~ greso, de esta Corte,. si-tcr en la C~ln~
~deI Le6~ ~{} y 42, a celebrar juit'io
i)le faltas número i.578, bajo aper
\~ihimÍento de par.a:rle ~l perjuIcio a
~e baya lugar.
.~

4.952

RODRIHUEZ de LLANO FERNAN
NANDEZ, Carmen: domiciliada últi
mamsnte en Madrid, Ventura de la
Vega, 3, se le cita para que el dla

,5 de Diciembre y hora de las onee,
comparezca ante el Juzgado mlilli
cipal del d isl.ri'lo del Congreso" d~

esta Cort-e, sito en la calle del León,
40 y 1.2, a celellrar ,ju:{'io de faltas
DÚmel'O 1.<340, bajo aperúbimiento de

:par¡:¡.rle el perjuicio a. que haya lu
.¡rar.

4.950 1
\ PGIG- MATO, Manuel, y Antonio
López Smntamarfa, domieilia(lf)g úlli
l'r..ame.nte en Madrid. el primero, en 1
la- Avenida de Pi y Margall, 8, y e:
segun<lo en la plaza de la CeJx\.da, "*
para. que el día 25 de N'ovi:~mbre y
hora de las once. comDal·e.z~an ade el
Juzg1ado municipal del dist:-ito dp.I
Congreso, de esta Cortf\. sito 1)\1 la
ca lIe de.] Le6n, nú.me-rns 40 y 4.2. a ce
lebrar juicio de ftaltas número 618, '
bajo a.p~rc¡b¡mient.o de parad\} ~l

perjuicio: a que haya lugar.

j
Ir 
'~nexo
\,

f>
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.9.862

ALONSO CALANDRIA, Isi<fro; na
tural de liílentes de Agueda {Sori:i),
!le estado soltero, p¡'ofesión viajn.nie,
de winlieiIlco 3.iíos de edad; domici
liado en Sevilla, desconociéndose la
~alle; prceesadc' p~r est.afa en riiusa
número 3U de 1!lt27; ecrmparece¡oá en
término de di~z días ante el Ju~noado

de instrucción de Huelva., para serIe
X1otificado el aulo de procesamiento y
ser reducido ~ pris:iórí, b..'ljo apercibi
miento de fjl:¡> si nO eomparec-e será.
~~~mrad'o I'eb!~lde.

1.3163

9.863

~':..M:1T, Juan; que el dia 10 de Julio
último montnba una bieieleLa núme
]'0 8.757 en la rambla de S<lnta EuJa
l;a; procesado en causa número 512
ce 1927 so-Dre lesiones; com:parecerá
en· término de diez días ante el Juzga
do de insLrurción del distrito del Nor
te, de Ba.rcelona, secretaría de don
Arturo Clavería, p:tra respondc.r de

los cargos que. resu1tan contra el mis
.no. bajo l;lpereiblmiento de ser deela
~ado rebeld.e.

13141 Y 53.

9.864.

BAT.ALLA ~GLESBS, ~~raÍl;':~sco;

hijo de José :. de Emilia, naturíi. de
;Barcelona. d{· ~tado casado, profe~ióll

t·h6fer, de ll'dnta afios de edad; domi
tiliado últimamente en Barcelona. ca
He Cond'e del Asalto. nÚm.ero 6, se
í:eglmdo, segunda; procesado ea causa
tnúmero 491 de 19;26 sobre estafa;
()ompare-cerá en término de diez días
:ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Au<lienda, de Bar'CI;llona,
Secretaría de D. Luís de l',figt.lcl Pulis,
!lajo apercibímienLo de ser d"eclarado
J:ebelde.

1310.5
11.865

t-.:.WO QANO. PedrD; natural de se
~'illa, de estado soltero, profesión jor
nalero, d~ treinta a treinta y rlos n..üos;
tlo.miciliado últimamente en Sevilla.,
~alle Alhóndiga. 17; procesado por eS
tafa en causa número 202 tIe t 9-27;
~omparecerá en término de diez días
~te el Juzg"ddo d·e instruoci6n (rD: dis
tríto de Ja Magdalen~ de dicha C:lp-i-
lat. . 13135

~.866

C.A.R.ÉONELL PUJOr., Juan; hijo de
¡Mercedes, natural de Barcelona, de es
tado soltero. Drofesión estudiante. de
~iiez.y siete afios; domieiliado última
lne.nte en Barcelona, calle Sagrera,
P\Íme.ro !.46; pr()Cesac!o en causa nú
~lle~o 631 de 1927 sobre Viiolación;
bonwarecerá en término de diez días
{W-te el Juzg.ado de instl'llcción del d~l;

Uito del Norte. de Bal'oelona. '!.ccreta
~ia de D. Arturo Clavería. para res
¡)O'!lderde los ca~s que nlSultan COn
~. el p.1ismo, baJ"Ü apereíhimientQ de

.~r d:eelando ~de.
. 13152

9.861

CASANZCVE CORTES, Enrique;
natw'al de Lérida, de eslarlosolleroo

profesión comcreio. de lrciLlta y c.cho
anos; -domieiliado úllimamente en
Barcelona, caUe de Balmes. número 6;
proc-esado en c:n':'<l. número ::H2 de
1927 sobre estafa; <:ümpar~cel'áen lér
mino de diez dias a.nte el Jill:~adl) de
ínstroocitin del (l,jslrilü de la Audien
cia, de Barcelona, Se.cl'éla.¡-j:;¡ de dun
Luis de· i\1 iguel Pulís, Bajo apercibi
miento de 5.c declarado rebeld.e. .

131M" .

9,868

COLL CA..R.R.ERAS, José;~ nawral de
T(Jrelló. de e§iaJ.lI. soii.-cro, pl'uf¡;siún
pana.cle..--o,de veiuU¡;éis alios, hijo de
Pedro y de Mw-ía, fugaüo de la Cár
cel, en ÚniÓn· de tres má'>, 0n. la.
noche del 1 al 2 de .Marzo úllimv;
procesado POI' robo; conlparecel'á en
término de di·ez días anle 1:'>1 Juzgado
de inmruccióu de Vkh. a los fines de
la prisión que ~ le tiene dE'erclada,.
coo prevención que. de no compUrE'...ccr
será deccla.rado rebelde.

:13187

9.869

CRuZ rvWDIA, Higinio; die' ...-einte
años, solle¡'o, la;)raul)T', hijo de Fran
cisco y Manuela., nalural de Nal'1a_
partido judicial de .Lugo. clomieiliM¿
úlUmamenle en el pUGOI;) de su 11&
!uraleza y cuyo aCLl1al paradero se
Ignora; comparecerá d('nü"(} del tér
miao de diez tilas anle- el Juz.:::ado de
instrucción de San Vic·ellle da ~ia B<lr
qu-era p3J.~a ser reducido a prisiún en
el sumario nú...n~o 3 deJ cCI'ri{'lnl~

año. insl~do por ¡:stuia..
i3i3·í

9.1370

DESCALZO LOItENZO, Scrgia; na
tural de Campillo, de ·,:.:stado solL.el'a.
profesi6n jorna.lera, d.e Lrei.nLa y Lre.s
años de edad, hija. de Inooeneio y de
Daniela, dOI1llÍcili:u.la últimamente en
Santander. proce,y.u1a. por IJmia; eom
parecerá en t.érmino d-e diez día.;; an
te. la Audiencia provincin.l de San.hlll
der a responder do· fog cargos que
cO:ntra eUa resulten; bajo aperc:íhi
mienLI) de que 00 no ilaeer'l<) así será
declara.da rebelde.

.9..871

FERNA~'DEZ PARGA, Antonio-; de
dieciocho años de edad. hijo de Bal
domero y Dolores, soltero, .íomalel'o,
natural de Pino, término de COl'peílo,
y v-ecino de Villalba, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá ante
el JUZcnado de ViIlalba dentro del tér
mino de <liez dfas, con el fin de ser
COItStituído. en pl'hili'1. en la Oárc.el
del partido a disposici6nde la Au
dieMia de Lugo, para re.sponder :l 1M
c:t.rgOs que le -resultan fn causa ins
trufila ~n dicho Juzgado contra el mis
mo con el número 1 de 1926, po[" ro
b9; aperoibiéildole que ~ no ~ifl~

carIo le parará el perjuicio n. que 111:1
Di~e iug-ar y ~rá Gi;elar-aoo rer.lelde.

13¡ 88<

9.872

FUST.ETETAS. Jaime; !lij,) de
Joaquín y de Mag'dalel1f1, !la! mor:! <re
HosillJrnnch (B<1l'cckmai, de ey.:I:~-<::o
solloero. pr'ofesj,'m jornalero, df~ d:e-

eiocbo ,años, domiciliado últ.ima¡Mnte
en Ba.n;f\!ona, ealle del COll.,.eju úe
Cienlo,.núm. H5; procesado en ['¡lU

sa .número 79 .le j927, S{lhre hurto;
oompal'ecer-.í en térmirro de diez Mus
ante el JU2gMo de insl.rur.d,ín deJ
distrito .de la Au(lieneia. de B:lrc~ro

na.. . ~c..e.tflría de. D..Luis d~ l\i iguel
Pul rs; baJO nperelhirr!!enLo (]e ser de-
clara.do rebelJe. 13100

_GAllCIA FARtO, JoSé; de quin~e
anos de edad, solh!ro. jonlUI~['{" hijo
d,e José y de F4r-e1t:t.,. ;!l1dura! y ve_o
cmo de Ponlevedra, dl)ntk~ fuá $1.1 úl
tjmo domicilitJ; proces~lt10 en f<H.l~a
que se le sigue !:ml d IlÚme:-., '7.1 lle
19Z7; comparcflerá ~n el h'rnliCJI] de
diez día,s <l,nte 1'.1 Juz~do tic instl"Uc
ci6n de Zmnnra .. a'; eoo3títnfl'se ea
prisión por ·uichn C<lU58: bajo ape.'
cibünicnlo de serdeelarndo reheId-c.

f31~1ü

9.8i4

GAR9IA NIETO, Miguel; de diez; y
ocho anos de edad. y cuyas seña.; S0U:
estalura bajn y more·no; pl'ooesado nOl'
burto en sumario núm. H-i del eor¡ ¡en
te año: compareoerá, denl.ro del lér~

mmo de· diez días, ante el Ja:tzadrl de!
instrucei6n de &nlúcar la. M~l' ·tl'. para
ser eonstiLuído en prisión l . hl. de!
partido. . ;;J.! 71

9_875

GThml'<'EZ MONEl\."I, ArlUI~ L"!i.J.() de
Arturo y Co-Dcepción, natura y vp.dno
de AlID€rÍ3. de estado solf.em, profe
sión tipógrafo, de veintku:tLr() afi(}5 de
edad; procesado pOr hurto, mimo 291
de 1927; comparecerá en término de·
diez dias, anle el Juzgado de insl¡'m:
eión del distrito de San Sehast;áu,. de
Almerfa, Secret.aria del Sr. MOr~llO. ba
jo apercilrimie:nlo de ser declar,¡Ji(J re:..
belde. . 13145.

9.876

~()NZ.ALEZ PI:REIRO. Manu~I; da
veinte años, sollero. nalu:ral " vecine
de Noalla, hijo de Benito y Ro:Sa; pe:
nado eneau...<;a del Juzgado de Camba
(\;o.spor lesiOnes, núm. 134 ~ t924.;
comparecerá ante diebo JU~"':1.do, !
cousLituirse en prisión,. dentro del tór
mino de diez días, bajo ape1"~ihimi~n[G
de ser-de.clarado rebelde, y COn objeto
de extinguir la. condenalI'.I-e le ha ..i~
,impuesla en indicada causa.

·131$9

9.877

HEHEilL,- nOMERO, Anl-ollro; ~~lte
ro, tie ea;,re.nla anos de edad, de ~$-13:-'

tura l-C5_1rRI' y mO!"(':DO;PF0C'i.°",,:to:!o pO.i~



'Anexo ·ú~ico. ~ Página .~76 22 Novie:rr~Jjre1921

9.890

MAR'I2IN GOi'-¡ZALE~. Malías; d~
-est&d9 'viudo, ~pr<i'fesioo. jornaleÍ'D, 41
cuarenta y cinco años de -ed.á.d, Q.omíoé
cUiado últimam~nte eh Calva~ dci
Abajo; procesado pOr hv.rto eil "el su;"
mario nú.mJro:ó 270 del. año actuall'
compareoorl. en térm.ino de diez dial
ante el'Juzgado de in~tru.cción de Sa-::

. lamanca para ser in.:dagado y oónsti..
t:tifdo ~ p~i:sión provincial; a,percJ""
cihiffildole qued'e no yerIficarfó ser'
declarado rebelde y 'le parará e1 pe:i::;"
juicio ·a-CJl.te haya Jugaren derec·ho.

131H

lIIOB.ALES CUELLA.H, .Anl{)l1io; v~
cino y d'on1icilil.~do 'en Salll.afé, natuf.
ral de ídem, hijo de Juan Y' -de i\i.~
nue:la; proc-esadO ~en ciJ:;lsa-IHJl' el de."!' .
lito de hurW; comparcecrá anle el
Juzgado de inst.ruc~ión (id di~lril o d~

, MA.R'l~INEZ MOLINA, Francisco; hl'1!.
jo de BIaS '1 de FranciSGS., natural d:~
Oacr:-fag-ena, de estado soltero. p:Í'ofe"4
si6n 'Peluquero,: de sesenta'y seiS añoli
de edad, domiciliado úI.timam-e.nte eri'

dicha ciudad; procés~do por e31aJ4,
oomJpl3!1'eeerá e.n el téTmino .de di~J
dias ante el J'~do de instrucCi@
de Carlagen!l" a constituirse en. pr~~
sión y cumplIr l!a condena: que le l!¡
sidci i,tnpuesta llor la Audi'~neia ~
Milicia, en C:atu'sa seguida en.e8~~
Juzgado con el núrn-ere 002 de 1920,

13H5

9.891

l\10LINA OL.~OS, Jo.sé; VCC\JlO ~.:
Muroia, domiciliado últimam€nte. .~
ídem, calle de Alnardos, número 14, Q
en Placeta. de Cama.cho; procesado en
causa. por el delito d~ €.Sta.:fa' nÚll'l'ero
i i 7 de 1927;' c·oinparecerá llllte e.l
J1l:zt,~O de instrucción del distrito de)
campillo, de Gmnada:, Plaza NuevoJ,

. núinero 20, en el término díe di~

. días, a res¡pondet de lp',s cargOf3 que l~
resuJ,t~ en dicha cal$a; bnjo a¡5el":-"
cj.'bimiento doB. ~er de.c)arado rebel~
si no lo ,"~l'jfica. J3118

, 9..&88. ,.
I\M.:RQpES~PEROl\"r~, E1}riqn~J

hijo dé· J~IDei;y ae EtlT.iqúeta, dl
. véiI!~i{lincQ ·.áf!.9~ d~ e·pp.d, . p¡'c'apedré.:;

r.o·,' ,cMado -con Dollilres. BarraCihina:.:
Iiatutil.:l de' v~t~ja, d:e, :igti~ri!.-d'{l'Ji'a.rR.'¡;
de.ro; wp.cesado;en c~~a n,ú:Íi:iJero 4'~
de /1926", :Wgu.ida en ej." Ju.zgá.d:o. &1
Pui·gooroá $-Obre uso 4e noiOOte su:.
pues,tó·; cQ.iiípi~~a;rá en·' férniino de:
die~.:dfá's añte·l~ "Audieneh de' Gero

¡ta pam :~~Mtúílls.e en pr-isi6nEt.)l l~
Cái'c~ .d~. di~ha capiL¡i1.·deej'éta<la pqr.
J..a S~OTIdoo referIda, eOIDQ 'C01J]l
prendido'en~,él' nÚlnoro ,1:" de"'.ar(f\lu:';
l0 .. $?5 d~'l~ ley de ~nju.l:cia:miento:
cl'lmml:l:l; baio apsroJ.bim.i.ento de s~
d-eclal'1\do rebelde,' interesando de to;'.
daS la.s' ·.ot\Ú~tori~es y ·.A.genti% d~ .I{t;
pólicía. judic1a.I su husca. y captura t
c<lnducoiJ6iti d~l mismo,""t¡. ~ Cárc:eI d~
Gerona a dispo.slción '00" ~hcha Supe..:
¡ioridad. 13131

13179

-l3114

131'50
9.883

MALDONADO BEKAVIDES, Fru'Q.
cisco; natural.de ~farbr.lla.~ál*), de.
es1.¡r.do casado, profesión jornalero, t1:e
sesenta y seis aftos de edad hijo de
Francisoo y Francisca, domiich}.adci'Ól
~~e.DJLe 'en Santander, proces.ad~
por lesiones; compar:e.oorá en: términO;
de diez días anle la Audienci¡a prov1n~
cial de esta ciudad de Sant,a:o.der. '8
Tesp()Ilder de los cal'gosquee"ontra 'el
misrilo resültall, b¡ajo apercibimiento
(le·..que de no bacerlo así $erá. declara
dQ rebelde.

,

?,.·887

iM.A:JUNA .G9'~, José; dOlnieili~d.O
últirn,a¡m:en1.e en Baro,elw~a, Cor~ fiQO,
cuarto,.J -pro.. ~e~.d~.''.. '..()~,"sa n.~r·.o' 665.
de 1-9,21, sobre '. a, tlOiJPIIlJl..rec.ará: en
Lé~ d~ dieZ fa:~ .8.n~ 'l J;p.if5'ádo
d~~n~u1%i6ri aeí.31st.rltQ de la UnJ;
v~id~a d~ Efli'$'eIO'Iliá.. S~~ta.Í'ía, d~
D~ Rafael Clay~ría, 1:Má1jo apefui~i!'.nHm
to de. §e;r déclMádo ¡'€be.lde.

13154

MARCO BUE.L~DIA. Estanislao; na;
tinal de Cal.lósa. 4e Be~2r de ·es~O
soltero, de profesIón ,alhaml, de "VE'Jn
titrás años de edad, hijo de Estanislao
y. d<e Cari,dad, domiciliado' últimameil" .
te en. Mia:roia, pJ:'(}OOsado:. en ~aJr.,l-sa. m1
rniéro ·198 de 19.M, por deliito de roho,
se:guidlaen este J~ado de instrucci~n
del distrito de. San Jl,ta.D. de Murcl~
'como cQmprendido 'en 'el núm.éro prl"
m:ero "del articulo 8315 de. la le:y de En,
j,U:ici~1e.nto .crhninál,.' __ c,omp:J.I'e~e~
~ térmbio de diez días ante el expre-'
aMO Juzgado, par¡a cop.stiif,ulrse '(m prl..
'$i~n en la oá::rcél del partido.

. 13170

..9.885

, 9.884

.LüPEZ ZAPA'I'A, José;' cuyas Cir~

~Uh.stancias personales se ignol"an:
oompa,r€ccrá en término da di$ dfas
·ante el Juzgado de instrucció.ri da La;
Carolina (Sep.retaría del señor Cá.ma...
ra), para ser reducido a prisión, en
causa instruída por tenencia de explo~ .
sivos,.bajo el número 171 del 927,om1
tra el infsmO.

13121

LOPEZ, SA~Z, Dolore$-; hij.a· de Juán~

•y. ,d~ María; natlp'al de iGtéfgil, de és~
. tado sol,tera, 1>rofes.jón stt' sexo, de
ve~ntinueve añÓS', dcimiciJiada última":
m-eri.fe ,en Carta'ge~Jap pro.cesada. por 'es
tafa; comp:arec~rá en (C'r-rÍ1iU6 d.e diez
.diasanw el Juzg.ado"de instrucción Ita
Ga~agen~ a. coil~n'buirae en:' pr;lsióin
X cUlilp!lr la cO.IÍd@~ q~e le .lla. s.i~o ,
rmpuesta por la A~dlencla de Murcn\,
.en cauSa seguida en este Juzgado con
.el ~~mero·262 de 1920.

9.880

9.881

LAG-GS PERALTA, Francisco; hijo
de Antonio y Conl'epciÓll, natural de
Málaga, dB esta casado, pr.o{esión. viu
jant;e, de cuar·enta y cuatro años de
edad; domiciliado últimame.nte en I1Iá
lacra, calle de- Molinillo d-e ACeite, nú
!2BI'O 11; procesado por abusos des
I~ncstos en el sumario núm. 212 'de
1\)26; comparecerá en el térmIno de
d.ie-?; días ant.e el JU2Igado ·de instrua..
clón de Antequera, a ingresar en pri
sión: U.'))01'cibiéndol-e que si no la ha..
ce, le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho y será doc·larado re-
beld¡>o . 13103

9.882

JUAllmZ, Saturi·o; que es de Zamora
y hahita en el barrio -de San Lá·~aro,

~3ado con una hija de un tal Fran
Oisc.o. en San Frontis, de treinta S cin
e~ alias, y 'CUJya$ señas ,en: más biettl
!.!lo, d-elgado, d:e ojos pequeños, Clue
ti~?l1-e una pequeña señal en uno de 16s
lados de la cara, como una cicat.riz;
proC-Gsado en eausasegruida 'en el Juz
gad"!) de Benavent~, por rD-bQ y E!stafa,
con ~I núm, 141 del año actual: com
pan.~,r.rá ante €l mismo, en el piazo de
di~ {lías, para constituirse en prisión,
dooretada en di'cha causa, y s€r inda
gado; previIl:iéndole que de' no hacer
lo le parn rá el perjuiocio a que haya
lugar . 13109

9.879

:LOPEZ ?lIUÑOZ, ~\.urelio; de treinta
y cuatro afias, hijo de Vicente v M
Mari!!., de Bst~do soltero, natural de
l11"lgOZ;1, vecino de Barcelona, doml
r ¡¡¡~d() 'últimamente e~ San Adl'ián
!?'>":D~ BUl'i'aca, dc' profesión jOlmalero,
:'i'¡·'~csarlo en cU!JJsa número 36 de 1927,
:it'l' estafa; l:umpan::cel'á en térm.,wJ;I

9:878

J:PimNEZ BUHJ.A., N,a-talio; natural
de '1'0. ble, de estad"o soltero, prof<;sión.
jornalero, de treihta y tres añ'os, bijo
de ValenLfn y Rafae!a; domi.eiHado úl-.
Umamenle en Sallt-ander, La. Reyerta,
J'lúmfTo 4.; procesado. por hurto; -com"
r,arec(:Fá en término de diez días ante
la. Audiencia pro-vindal de Santander;
a re..sponder (l:e los cargos que ',:o'l).tra
el mismo resultan', bajo apercib¡mien
to que. de no hacBrlo así s.erá. d3C!a.ra-
<lo rehelde.' 13178

- HEUIL:illUlt LUtilJ:b:, Hafael; de. vein
tIcjncoaños; soltero, vi'aja¡¡te do co
mer.cio, h~jo' .áe~.Main~l~e( y Tere~a, na.
tural y vec~nq~ d~ _Górdob.-:; procesado'
por hurtó; c.omparecerú, en el término
de diez ·día.s,- ante el Juwado de ins

:1 ruc.ci dñ dt~1 dXsttit.o de la Derec.lril,"de
Córdo;¡-¡i,r.p~r<;if¡.id() en otl'O caso.."cÍe
r)ec1arársele ],'¡;J)eIae. 131"17

hurto l>n sumario nÚul,ero 144. del. co- de sei.s días' a.n,te el Jl:lzgado de ins:"
r'r¡enf/~ afio; Gomp3~'~oe~'á, dentl:o dél . true..ci6n del di~l:xi~o de la Lonja, de
,lérmiro ~c .diez dlas, ante. el Juzgado. Barcelona; Secr~:fai'f8; de D. ,Tomas"
d-e in,: ruCci9.l1 de,J~añlúcar la, :\Y.iyor, . Rfcr~.y Sans, !bajo'. apereibimie.nto d~'
para , 'e ·sónstiÍl..líuo en prisión en: la ·'SC1' declara:dQ rebelde. '

:(1N p:ulido. 13H5··
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VA.RG·!~S ARROYQ,. JU:ll1 l'i·"·.1,.·i3CO;
hijci de Francisco j de Custodi,a, de
veinticinco afí08' de edad, natural de
Hiñojosa. del Duque. v~I,1o de Badajoz
y de o-fici'oe9CfUilador. cu.yodomioi.lio
y actual paradero se igifora. ctraipare
cerá, dentro del término de diez días
ap:f.e l¡a Audiem:ia de Oi~Qad Real, 'para
llevar a. -e-fecto el l).'Ulodictado por la
mishlla,con fecha 1.5 de Sept.iem:~re y
por virtud del cual se d~cret;:.?!a ;.u

1
pri/Si6n en ca:U$a s~gUida. en el .J:1:~
~ndo de Almadén por tenen('in, \;,:: ~:,.""
~ ,

. SA..lI{üH'EZ GARpTA; Angal: d~ veln
~J~ós. año,s, J?alU!I'al de Zara,;::oza, cuyas
dem!ls circunstancias per~ona!es 5'e

~gnorar:i; viste troje azul. canlisa de
otoro.án con rnyas de eolol," y arparga
~.as negras, es de estatura regular y
rilal nf-ejtadv, cuyo acluail parad'ero se
ignora; cOJ11\Pa'ret'k.J"á ~h término (Jo
'diez dfas ant-e.el Ju,:~aoo a:e in"stroc
ci6_~ a,e Pa:m¡plona, al objeto de noti-

, fliCar1~ el a~to de procesamiento. reci
biI:l~ declafSoi?ll indaglltorUt y se.r re
dUCJIdo a .p:rlsr6n. decretada en cama
qu'ese Sigue contra el ;misnjo y qtro
~().lir:e robo. apereibiéndole de que si
no 10 hoo.e sera Cfocla:raoo rebelde y le
p~l:am el perjuicio a que haya lugar,
'Ccm: afregl0 n ley.

ROMERO GARelA, Jos.é; cuyas d.e..
.m~s: c~u?-staucias Y actuaJ parádero
&& 19D?ran; pr~esa9ú por ,h1;lrto e,Ji
sum<n'IO' nú:m-ero 144' del corriente

'año; c~mparooerá&mtroMI término
U-6 dfez: d:Í<is ante 'el Juz~ido deins-

• t.Tu®2-ó:Q. ?é SaÍJlúcar"-.ra !lfayor, para
ser. constitui<l{) en p~lsíón eh la del
.part.i<l'o. "

RAl\IOS DE J]jf;US, AntQ1ÜO; cuyas
dem;á8' cirounstancias personales y úl
timo dÚII.JIleilio se 19norlm; comparece
rá en tél'IDlino de d'iez dias ante el
Ju~o de jnstru;c'Ción d.e La Oaroli
na. S~reta:da &1 Sr. Cámara, para
ser .reducido a prisión eil. eau;:;a in.~

truida íPoT hu:rto bajo el número 132
de 1927 contra ~1 mIsmo y otro.

.131.22

..~

AUDIENCIAS PROVU·.l{:!AL.ES

Proccde.nte del Juzgado de p.rimera.
instancia del dislritQ del Hospital, de
$la CQX"w., se sigoo reusa, por !31 delit
to de leSIOnes, contra FranCISCO Cer- ,

vera Bello, cuyo Juici~ oral se en(R,"'eD
tra seña.lado ¡para el día 7 de Diciem--'
bre próximo, a ).as diez de su fuaña.n~
MIta la seccIón tercera de e13ta Au
dioo'Cia .provincial, para cuyo. acto 8$
!:lA díspUfflto se eite en f{);rma, por 100
diQ de .edicto-s en !-os perjódioos ofieia
loes, 8.l testigo Francisco Cet'nuda, cuyo
paradero se ignora.

y para que consle, y en cUIDplimjen~
to de lo mandadQ pu-eda'tener lugar su
inseTci'ón en los perjóóicos oficiales.
"';n:jcndo de citación en "forma [l les.
1::.::,. n. Pnmej~o Coernuda, extiendo
:., -,"C':"',!" ',nc fi¡'l'loen'T-~Iadrld a
\, ..... l. ,-,,~ :,":.~ ':' .. :;_ ••~ .,~." 'i ':r¡- --E'1 Ofi"ial. . {;: _,. .. .. \ r·. I ¡.{ • ". ~ ~J '- .. ........ • _

',' • t.,. \':'::': ;~~:~ 1':·:~·:,,('~. J0-f3'!9¡

l\LilltRID

F~c'Cd€nt-e del Juzgado de in3Lt'uc
Ción del e.istrito de la·Universi·lad, de
esta Corte se s¡::lUe cau,sa, por el de
lito de estafa, cvntra AntonIO Antón
SaIrl¡ en l~; que, con fecha 29 d~ Sep
tiembre último, se dictó sentenCIa, por
la que se le condenó a la pena de dos
meses y 11JIl día di! arresto, ma'fOr, y a.
que en concepto de indemnizaoión abo
nase a doña l\laría 'Alcalá San ,Pedro
la suma de 18 peset~s; cD'nd:ena que.
por auto (]le 2:'1 de Octubre, le ha sido
suspe-ndii§a :por el plazo de tres añ?s;
habiéndose acordado por la Se~lón
tercera de esta Audiencia pl'Qvincial~
en ¡5,rD'vid:e-ncia de 9 de los corri~mtes. .
se cite por edi<CIos al e~l-.esado penado
Antonio Ant6n Sauz, ¡para que compa
pa:rez¡ca ante la Sala, dentro de los
tres pías siguiente hábHes al ~e la pu-.
blica:ción del presente, a las d~~ de ~u.
mañana, a los fines d~ la. d¡}l~en31a
prevenida en el artfculQ 7.0 de la ley
Condienacoo<licio>nal.

Y; para que conste, y en cumpIi-
mJento de Jo mandado pueda tener lu~
~ :su inserci6n en los peri'ódicos ofi..
clal-es, sirviendo de' citaci,ón en forma;
alprooesado Antonio Antón Sanz, ex- ,
tjendo la. presente, que firmo, en 1"la-

. drirl a 17 de Noviembre de 1lr27.-:-EI
Oft-cial Ole Sala, P. R., Eduardo "\gai-
lar. JO-13100

ZAB~LA .y • Q<\STRO, Jm.!l 'JI.1mll.1'¡:)1
d~; natural de -M!!mtd, de ,~stado' sol
~ro, profesión ¡gbogado, !le véántiwa-

. tio añ'os~ ·ñ.ijo de Ju~m Manuel y En
carnación, do.iJl;fciliado últimamente
en Madrid,procesado'P9r eskU'a; cpm
parecera en ~mj:p.o 'd!'l diez dias' ailt.\\, .
l'á Au4ienCia provincial de Santander,
a responder de los ea-rg'Ós 'lU'3. contra
'el 'rilBmo resultan, ti<tjo apercib'i
miehto de que., d.e;no 'h;~cerlo usí, será
deelarado r~be·l/.le. ,..

. 13180

1mas, bajo el' numero 47 de, este año
apercibido <me. d~ M .ver·ifjca:rlo s'mi

.~e~!~o ,~eó·e.lde, parándoie los per
, JU1010S a que hu:l!yiere lugar en wy.

- iStoo
9;903 "

13!49

13155

j3175

. '13130

9.902

9.901

9.900

9.899

•

SEllRA. GúTIfIDRA, Salvador; dom'
oillado últimlamente 00. San G'.!.~t del
Vallés. plazia de Coll, número 1 (torre:);
prooesado 00 causa nÚJÍ1'ero 665 de
1'9~ so~Í"e estafa; com;pa.woorá en:
léro1irw de diez ilins ante el Ju~ado
da instrilc:ciQn cWl distrito de la Uni
versidad, 'c!'e Barcelona, secretaría de
D. Rafasl Olavieria, bajo i;,p.erclb-imien
tó <le ser: decJln'aoO l'ebente.

SORL-\:NO SANGHEZ, J\.ll3.Il AIltoni.o-;
hijo de Antonio y de Agustina, natliral
de Beniaján (MJlrcia), ae estado solte
ro, profesión jornalero, de, veintiñu~ve

, a~o's de edad, con instrucd6n ..y sin
antecedentes penales. doilniciliado 61
mamente' en Barcelona,. calIe del Arco
de Teatro. 65, bajos, J>1:'0cesado en cau
sa: mlmero 8~8 de 1007, sobre hui'to;
eompC&I'ecerá en término de diez qiM,
ante el, JUz¡g1ado de instrucción del Qis
tito del Hospital de Barcelona, Secre
taría de J osé P~or y Lópi"'.j;, para
responder de l~s cargos que re3u1tan
contra el mismo.

tMi3

13138

9.897

9,896

9.895

9.894

RODIUGUEZ ALVAHEZ. V icenle';
hijo -de Juan y de JU'$Jlll., natural de
El RooaJ•. de estado ca-sndO", pI'"ofesi6l1
jornalGl'o, de oohania yun eiias d-e
edad; domiciliado últ-i:m:amen{,e en Cá
diz, sin domicilio lono-:,ido; procesado
por p.urto en sumario nÚlnéro'22 d'e
H¡'2Q;~omparooerá ";ll t.érmino de diez
'días ante la cárcel de ·Oif1iz, lHi.'l r·ms-
LilnirSe en prisión. •

PINAGARCIA, Antonio; üe vL".inti-i
tinco años, de estado SOl~"i'?-, de pro
fesi6n panadero, h.ijo de <te~nO'Cido

y .de Remediós, natural &. !1't1.drid Y
cuyo ac.tu3Il p'Rraderos'6 ignota.; com· .
parecerá' d'entro 'del térm1no de di-ez
días ante el Juzgado de ihstrucción
de] dist.rito del PjJ.ar, de Z1l:r~oZ'a. al
(ili.jeto de eonstituirle en prisión y lle
var a ca.bo 'lBiS d!oo-tás diligencias acor
dadas en causa lFIe se le sigue por:
tenlativa de robo COD el número 192
da. 1006.

l\WRILLO Or::US, Juan Frai"lds-co;
ce veintiséis añ.os, de estado roltero,
&,profesión jornal6I'o, hijo ~e Maria:
:no y dé Pet.ra, natural de P:e~igueda:
y (lUYo actual parad-erú se' ignora;
com¡parooerá dentro de¡ término de
(Tiez.pias ante 61 Juzgado de instruc:--, •
(li6n del 'diswito dcl Rilar, de Z~o-;
la, al obJe.to de c(}nstituJrle en prüuó.n
y l1evar a oabo las demás diligencias
ooor() ;ld'as en. causa que se le" sigue
pOT h: i I'Lo con el núm<ero f66de 19-27

13137 •

Cll:mJn..",H!o. '.M C-.Ta:naoti¡ 'Plaza WUffi,.·
m1~eró 2Q,. en e,l: té:ti.'bfno 00' die
~as, a .r.espi;iniOOr Jle'lós,·c~ós·qúe.
j~ .~l~ ~ ·d,i~tJa.,ci~lsa; b~Jó.ape:r
i>1JnIDlootO .~de ser d-et¡larado' reJj~lde .
i!! 'no lo védftca. . ts-nro' .

,9.893

¡AlORENO PAAAiJER0, María, ':0110
~~d~ por:~a~J; ~Cllé~v'~Üán;:<le die.,
~lsle~ 8ñQS. ·de edad,.oa:{ural de 'Ata
;quipe's;,. hija da ,Mar1;i J~#a;. co:rJ
par~cerá <Íeilt.ro der térmmo de" dUlZ
-días ante ',el .JÍlzgado ·tl:e inSt.rocc-iún
de Pa,Ieucía para I?pac~ícarcéteá~-El.e
;eIlauna odiligerieiá judicial, acordada
en qa:-tl~:,:que. S2 .le si~~ :e?nleYilú':'
me:r:o 51, de 1,~~.t. por but.tQ, y"~r,"re~.
¡au~mla. a prIS~ÓI¡. en la; ,dw, pUltJ<lo,
acordada p'or auto de hpy; bajo apel~
eihimi(lnto de ser deelarado .réheld~
sI :no oomparoo:e. 13172

,..~,

•
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I
Juzgado con .la persona en cuyo pQder
se h~~l~~e. SI no acredita. SoU ~ílima
adqmSl.Cl6n, 1!l.S{ como a quien resulte
s~r el autor de la s-ustracción 11 lus

I
flI:.{lS pro{:cdcntes del Su,l'n;arío número·
185 de 19-27. . .

. SC'lnovien.tc#·

_ Burra de cuatro afias, l'ucia. peque
1113.; burra de seis años,rucia: burra de
cinco años, negra; truchón de quince
m-e;;.e,s.

Dado en Ahncdóvar de Campo, iR 10
de- Noviembre. de 19-27.-EI Secretario
Juan .José lGdmez.-EI Juez, Pío Gi=
ménez.

..

D. Manriaue Mariscal q~ Gn.nll? v.

posa doña Franci:;;ca PérE'~' Mora. a
108 ef~Ú!s.del. arlíeoulo 2.034 de la ley
de EnJuH;¡amlento eivH, se expide el
presente edicto llamando Pl,lr. se!Wooa
ve" al ausenle D inl'~-'li~ "Cl,~I:;, :\.1'
dI i)~, qu~ tuv.o ~t"i d;n)~ili;"~:~u. ~sl~
CRI)ltal, calle de !a Bo!"!!!.i- nt!mero 12,
y. a los que se crea.n con der·echo a la
administración da EUS bienes, si aquél
no se presentare. previlli&'1.dosea los
que se c~eaI! ~on mejor der-eeho. que
deberán Justificarlo con lo-s C'orI"p.;:;pon
d¡'oof..cs <:1{)Cllmellt~os, al co'mp~re('er en

el expe~l~nte, baJO apercitJimie.nlo, si
DO lo hICIeren,.. de pararles. a ur.os y
oLros, el perjuicio que en derecbo hb-
biere lugar. . .

Dado eu Ear::€lolla a 12 de NoYien]
bre de 1927.-EI Secretario. Jnan Co
mas.-V.o B,' El Ju-cz. de pl'imern.irlB-i
taneia (.iJegible).

."" ..JO--J31(}S

BI5BAL (If)

Por el presente. cump1:endo lo dis...
puesto por el señOr Juez de imtrue
ei6n de este parlido en méritos del
SUIlll-ario que sesigu~ en este .ru~do
sobre hurto cMtra .fosé Vilu lhuk':mll
y otro, se bace saber a éste, vecinO
que ha sido de' S:w Juan de Palamós,
que por a'lltlffeeha 9 de Julio últImo,
dietado por ia Superioridad ~n el ro-"Ho
de la i'ilferida cansa, ha sido éSta so
breseída provi.sionalmente, dejandQ
sin efecto el procesamiento decrelado
en di-c-ha causa contra 21 mismo, y,
por tanto. su rebeldía.

Se hace saber a todas 1:!8 Autorlaa~
'des, nsí I)iviles como militares, que
también se dejan sin efeeto lag requi
sitorias para su busca y r.a.ptumj.n":'
sertas en este periódieo o1Wial eon
f-ee·hB. 12 de M-ayo último.

La BisbaI, U'i de Noviembre 192-1.
E! ·S-eeJ'c.tario, Jua.n Brusés.

JO....... f3t6.\

J3ILBAO-El'ISAXCHE

Doo Pedro Navarra y nOÜI'íguez,
Ju-ez deinslrncción del disl rit'l del
Ensanche de Bilhao y Su partido.

En virtud <loel pl'csente, mandado ex
pedir en mérilos del sumario que ba"
jo el número 59& de 1919 se seb'Üió
en este Juzgado por el delito de estafa
00I1Lra Francisco Iñul'l'Ha y Ordozgoi
li~ . de cf.!l~u-en.ta y ocho años de edad,
hI,lO de Igll~clO y de Vale-ntinn,l1-3tu
ral de Segura (GuiI}úzcoa) y vecino de
S:m 8ebai\! ¡:in. :?-'3 nol inea a 10;; !'a-

rientes o eausahab-i-entes de D. [>;\Jlo
Monyola Gal"izal.ln I. que falleció h,~ce

. unos cÍ-.!lco a¡¡os en esta villa, 7 Ql1C en
virtud de h:Jber !';ido afuucllo referido
pl'oce..,ad-o, se cancela y deja sin efoo
to, en ¡;u conse~t1encia. la fianza per
sonal que po, valor de 2.0M. p-e~elas_
y para garanfir las responsabilidades
pecuniarias lfe dicho pr-ocedimiellto,
prestó el D. Pabl<l 1\T!ll!ltOYa. <lo favor d.el
procesado de N!ferend.a.

, Dad-o en Bilhao a i 2 de Noviembre
de ·1927.~ ...:!D1 SeereLuI"io. Lleenciado

Adolfo de ArrI~o-a.-El Juez, PedrO
NayruITo. .

30--'- ! :¡ ! ;;5

JO-=--13H8

J~1SI.i6

l1ALAGUER

Por la. -Presente, que se expide en
m'¿rilos del s.umario SCP;tlido en pste
Juzgarlo c-on el númer6~105 de '1927,
sobre muerte por accidenle del lra
])ajo del· obrero Jos-é Jiméncr. Anuya,
de cuarenta y dos 2iios do ed<ld. !'ol
tero. natural y ."ccino de Huesca,
ocurrido en la maÜ<}Lla del· día 18 del
pasado mes de Octuhre en las obras
en conslm-cción del ferrocarril de
Lérida a S3int Girons, término mu
nicipal de FontllQn!l:3., $O ofl"eccn las
acciones del proeer.iimienLo, a tp.l!Ol'
de lo dispuesto en el arUcul'> 109 d-e
la ley de Enjniciami~n~.OCTimina], a
los padres de rlic·!1o interfecto, llama
dos JQ.sé Jimér,f:7, yl\faI'Ía Anaya, y
~aso de haber fallecido éslos.· n l(\s
parientes más próximos de dicho in
tecledo, de. ignorado pm'adero.

Balaguer, 15 de Noyiernhre de 1927.
E! Secretario judicial, Luis Calvet..

. . JO-i310-i

BARCELONA-HOSPITAL

:&.'1 virtud de lo dispuesto por cl,
s~ñor Juez de pri.mera ip..slancia del
distrito d~1 Hospital. de' esta dudad,
en Iwovidcrwia del día 9 del. acLu.al.
dict.ada en méríLos dal e~dlente d~
declaración de ausoociROO D. A.ntonio
Cebolla Andrés, promovjdo por su es-

ARCHIDONA
Don Jesús Vá7.quez de Sola, Juez de

iU$truec!ón de -esla ciudad y su par
tido.

Por el pl'c,<;ente se cita, lla.nl\'l yem-'
plaza a un individuo que se dice IIa
marse Cristóbal Hilich y ser 5Úb\1itO
checoeslovaco, cuyo actual paradoro se
ignora. de veintiocho años de edad•.
de estado casado, que en la noche del·
27 al 28 de AgO:ofO último le rué hur
fiada, en la barriada de Salina, de cill e
l.t5rmino, una burra, que manifestó,
ante la Guardia civil ser de su p,o
pie.dad; paro que, denlro del término
de diez días. comparezca anl e o~f"l
.Tuzgado, al objeto de prestar declal'a
ci6n en el sum:rrio número 73 de 1927,
q1..1ese sigue con· molívo de expre:.-adQ
hecho, y a la vez. instruirle del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuidtmip.,nto
criminal ofr<".ciéndote el sumnl'io,v a
la ,'cz. manifcstllrle si renune-ia o' no
8 ln ind~mni7.m'iónque en ffiJ, día pue
da. !:orret'pondel'le.

Dado en Archidona a :16 de Noviem
bre de '1927.-EI Juez, Jesús Váú¡Ue2
Aa Sola.

JUZGJm·08 DE paUUEfU\.
IN:STANOIA

D. PIo Thniz Girnénez. Juez de inl>
trucción, acaidrntn1. de Alm6dovar del
Campo. y su parí ido.

Por el presente ruego a !:as Aut()l'i
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, pra-ctiqüen las ges
tiones conducentes para la busca y
resc:-e.t-e. de, las ea.balletfas que de.5pués
se re::-cñtráu, pt'rteneci-entes a Alldrés

,Moreno Mtlyorga., 5'U~tl'rudas al mismo

\

la noche {le! 12 al 13 de Noviembre
actual, de una ('~·3¡¡' desha-bil.(lda al 81-

· tio La Gi[:m:~ de-I lérmino de l\Ie~l3.n
)2Ja, pon:é:¡;d,,1.n <l d.isposición· de .cste

Reseña.

; ,,~1' ;aball0 ql.1Je en 'Marzo anterior
Lc~!ayos.anos, de !.-i7 de alzada, capa
c:~lnn~, r~lza. C5!p:mola, lucero y cal
ZdlO (I~:! pl: der~ho, can la maMa (le
la SOCIcdaD Ag-doola Española. en la
tabla de:'echa del cuello. .

· .Un~ yegua que 00. 1\1al'7-O de 1922 t..e-
, ma siete años. 1.52 metros dd 'alzada·
capa. nepTa,. f11Z<I. eS;Jañ{)la. armiñ::td~ I
ti..?l ple 1zqlllerdo, cr'l la marr.a de la

: ;:;oc¡'~fl:":d i\.g'iÍ.cola Es.pañola eu la n3.l-
· ga d,~r0Cha.

D:"!dn en Almndén a f5 de Novi"'m- .
· ora d:e 1927.-EI Juez, Juan A. Cahe-
Z3.-P. S. l\l. (negible). JO-13101

I ALlUODOVAR DEL CA!\fPO

¡ ~ p,fo R.u.lz Jiménez, Juez in1erino
;de ll1;;L!'UCC¡on de este partido.
i Por el presente se cila a Cashr Ra
¡fiares ¡Garda, cuyas circull:Lant::il).s per
isonales y actual parade:,) Re igbol"an,
¡para ~e. el dra. 28 del al/la! y hora de
¡las diez y media de la mañana,. corn-

I
P(l_l'e~a. ante la Ilustrísima Audiencia
provmctaI de Ciudad Real, con el fm
de qu.e declare como testigo del se
ñor F1scal en el acto del ,juicio oral de
la C:l:Usa cp.le s-e s:gue al procesado Es
teban Mozos Luheru..<t. sobre esLnfa con
el nÚl~lero 150 de 1-9-27; prevjnié~liole
que SI no comparece incurrirá en la
multa que determina el articulo 1;5
(le la ley de ·En,!tticiamienlo criminal. l

Da.-do en Amodóbar riel Campo a 15
j de Noviembre de J927.-El Ju~ Pío .
,RUiZ,-P. s. M.. Juan Jo'sé G6mez.

. r" " J0-13102
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i lU'i)íl'¡ L!~¡ .t1'\HU-ll11) I.taoi!za:; uomeru
I Jl¡e;~. instructor de esta ciu'¡a1 y s~
1 part¡do. .
: Por. el

1
:presente, ruego a l-or'.lS In"

: .~ulorJdaces y encargo a los p,~n~es

· oe la pollera judicial, procw:::n a la
, ?usc:.J. y recale de los semóvi'en~es que
aespues se reseñarán. así corno de U;las
mane"s de hicl'ro y otros de espul'to

·qyte los mismos I1eYaJban,. desapareci
OO~ ~1 dSa 1!i del llc-Lual del qUill~-o d€
nOf):1ílado "}l{!:,lo", de la ddl(~.5a de
C02t IJs,e!'.a.s. de .este partido, de la pr-o
J)jt~dml ce! vec!,:o d·e e~La c!uciad Jm1l1
LllC'.r;~·o Al'nalles: poniéndolos caso de
ser l1ab;dos, a disposieión de 'est.e Juz'
Fado, c¡)n sus ilegftimos poseed·ores;
pues <1.sf lo Lell;o acordado en ~1 5U-
~:Qri:; 1~~1ü p{~r dich~ h'~llo instruyo
(; :.Jllc ... Lim. L3 de e"l..e ana.



En el expediente de juido verbal de
Das cobertores grandes de la cama faltas. núm. 704, s80"'Uido en este Jnz

(le maLrimooio nuevos-uno dé ellos con gado, conlrta Pilar Durán y .Al'oparo
\)enefa colOT roja. y la del of:':).::.zul. Mélend~ ~I'·lesiones y maI;)S t-atos,
Seis sábanas grandes y to-mbién nue~ se ha dictado loa. sentencia, ~l.!yoenea
vas, con ma:rc~ una eIJas A. A. Cin- bezamiento y parte disposili~. tH!lcn
co almohadones hardnd'os. dos de eUos asi:
COn el nombre de Inés, yel of.[';) r.on "Senfenai'a.- En Afadri-d a 10 de Oc-
Ias iniciales de és-la. Dos co1ehas, tUbre de 192"7. Don .T(lsé de la Plata
tam/bién ~randcs. una üe color a7.ul y Vílchez, Juez municipal del distrito del
la otra a..JUl.rilla. Uni& jerga meva Conln'eso, de esta Corte; habiendo vis
cesera.. Tres paros de calzoncillos nne- to el presente juicio de faltas. 5eo<>-ui
vo sin rematar, con letra D. TI'es ea- i do, por lesiones y malos tratos. contra
.nüsetas nuevos con lss mismas· inida-l Pilar l.>nTán y Amparo Menenaez,
.les. Un:¡ crnnisa de humhre nueva sin Fallo que deboco.Rden~r y'condeno
rematar. Una C'!lIIlisa de mujer sin a las ct-enunciadas Pilar Durán UUm
marear. Una camasela -de ídem con¡barba y Ampare Menéndez BernaIdo.
f~st6.D; color rOSll.. n~a fa Ida bianca en rebeldía, a. ln.s.p.enasde seis días de
con hrabordada. SeIS enaguas nue~ arresto, la prmlera; SO- pesetas d,: mulo
:\'SS, cinco sin inícia-fIt:os y una con ta, la segunda, y las ('¡ostas del Jurelo.
S. Q. Un patiuclo de seda blanco con por mitad. . .
131rclii.u. Otro íd'~·m usado con cenl'\t"f1 NotifiQuesc esta sentene.¡a a las CO~-

J()........,13457

de Gan·te, Juez de rnslru'Cci6n üe. Bur
gos.

Por 61 presente. wiela y en méritos
de la causa que se sigue con el nú
~er(} 186 de· 1921, se cita y Hama a
I~s que se erean más prcmimns pa-

.- r!e!!t~ de 'U~ h.omn-i"v qua frré arro
llado por 01 tren de asta capItal en la
rooñuna del 13 del actua.l. repl"eSenta
(le unos sesenta y dos años 'je ccall,
eslaturn regular, con :poco pelo, la
:barba y bigote sin afeitar. deUDOS .
diez o doce dfas, vestía traje de. paüo
00101' marJ'<'>u. con rayas a cuadros
morados. camisa blanCa Mnrnyas ne
grns aneba~ y azulesestreehas, bu
fanda obscura a rayas, gorl'a d¿o vi
sera a rayas de colo!". bolas dE' be
cerro negras de. coNlones IDl.lY df\l~
rioradas, s-íncalzoncjJIo ni {'aIcetiues;
para que dentro !fe} término (.le ocllo
días comparezcan ante este Juzgado
a prestar de-cJ<lI'ación; a la vez E'~ J.es
bac.e saber el dereeho que les ("nnce
de el aMículo 10'9 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Dar '!ti nuiAr~.n

mostrarse parle en in'd'ie-.'ldo sti-mario,
y si renundan a la indemnización que
.pueda CO-I"re..."P-Onderla, um.a vez quoe
sea identificado.

Burgos, 16 de Novi-embre de 1927.
.P. H~ Dam ián Cantero. - El J u-ez.
Manrique M'ari5CaI.

CACERES

Don Felipe AIvarcz Fribarri, Jc;cz
d-e Instrucei6n interino Gla- esla ciudad
y Su partido.

POT el presente_ qu.e Se expide en
méflH-ü5- d!'l sumario qtl~ ge instruye
en este Juzgado con e1 .número 187
del ai1ó actual. pOI' roño de Il>8 efectos
qu:e <t contiIluarión se reseña.n, 6€' la
:r~rtenencia de niego doe la()sa Se
rrano. vecino de eshl capital. la no
clle del 1al 2 del conie.nte, en la
puerta d-enomina-da Valineoso, de este
término municLpal. Tue~ y encargo
8'0 a todas las. Autoridades e;vile3 y
milit.ars y Agentes de la Policia ju
dieial, procedan a In busca y res
cate de dicllO!l efectos. poniéndoln-s. en
~n sú caso. a disposición de est.e Juzg:"<>-
do, con las p-ersonas en cuyo poder
So eneonlrarffll si no acreditan Hl "le
gal ad'qutisición.

Efectos su.straídos.

encarnada.. Un velo negro. Dos trozos
de lela blallca. Una toalla ease.ra, ron
las iniciales A.. A- Un paiiuel~ d~ cres
pón blanco. Otro ídem (fe mel'inooo
gro boroado_ Un m~htón de/pana co
lor cat'i.a, estampadc:. Un paiiue¡~ tic]
cuello cólor rosa..

Daua en Cácerei Ot· U de Noviem
bre. de 1927.-El Juez, Felipe Ah·a
rez.--P. S. M, Enrique Cruz d~lnar

oo.
10-13:112

.JUZGllDOS mUNICIPALES

.MADRID-CONGRESO

En el -expediente de juicio veI1JaI de
faltas núm. 1.029. s~uido en e.'5le Juz
gado contra Manuel Pérez Sáinz, por
daños, se ha dietado la sentencia, cu;,.
~-o -encabez¡¡miento y -parle dispositi-
va dicen así: .
~SeDteneia.-En Madrid. a 21 deOe

tub-re d·e 1927. Don J{)sé de la PEll-a
Vilchez, .Juez municipal del ,Hslr-it() lip.1
Con::rreso, de esta Corte; habiendo vb
lo el pre.,:;cnte juicio de faltas, seguido
por daños. e-anlra !\1anuel Pérez

Fallo que debo condenar y conc1€-no
al Manuel Pé"e7- Sáinz, en rebeIdl~ a
la pena de ;JU peseta'> de multa y !as
costas; debiendo. sufrir. caso de insol
vencia, el <11'r3Sto subsj,djal'io cor;oas
pondiente; a. qUE" .nbone. en conceplo
de indemniza{lión. a D. Rafael Domín
guez Garrido 35 pesetas: y de~lal',H1do
respoDSable suhsid~ario. para el abono
de la indern:Iizaci(m. al dueüo de.! ca
rro, D. ManUel GonzáJez.

Notii7quese esta sent.enciu al denun
ciado, por medio d·e códtula, qU{!; H: in
sertará en la GACETA DE MA9rrm; :.lper
eibiéndole que, c.aso d-e no cnmj(,)re.cer
dentro del término de cinco dia,.;;. con
tados desde el siguiente al en epre que
de firme, se le declarará. rebe11~.

Así por esla sentencia ~o pronunc~o,

mando y tlrmo.-José de la Pla!,a."
Publicada en el día de su fecha, y _

paI'a que sirva de notifica~i(¡n a Ma
nuel Pérez, expido la. presenle~

Madrid, 21 de Octubre de. 1927.--El
~creLario, Lice.no-iado F. Chavcs.

denadas, p()r medio de cMula, qU~ 5f
insertará en la GACET..'L DB lV1.Amuo"
apereibiént:lole~ que, de no ~ompareeei
en est.e JU2'.l!aGo., dentro de cinco mas
conLados desde. el siguiente a}efi q'l/!
quede firme Mfª sen!~~~!a,. s~ro... iíe
cJaradas rebeldes. .

Asi por esta s'entenci:a lo p!'onu~cio,

mando y firmo.---Jesé de la Plata."
Publicada en el dia de S'l r"7~ha, y

para que sil"va de nolificacién a Pilar
Dur:ín y Amparo. Menéndez, e~ido la
presente. .

Madrid a 10 de OCtufrre d~ IW¿7.---.-Ei
.Secretario, Liccn-eíado F. Cha~i~.

Bu el cxp0dienle de Jn ~io ve.rtnl de
faHas., núm. 2.M5, seguido en este Jl.iZ
gacto c(mt~'a doña Isabel ftJ~l. lluy
Ha, por dñas, se ha dietado La St'll-
lcncia, cuyo encabezamiento y pCltW
dispositiva meen asi:

" Senteueia.- En Madrid a 16 de Oc
tubre de i927. DOil José de la Plata
Vílehez. Juez municipal del di~t.'Uo del
COn1!l'eso. de esla Corte; habiendo vis
lo el pre:;ente Juicio de faitas. s&¿ujifo.
por daños. contra dntia Isabel AIY:Ar~,

FaIto. que debo condenar y C'on(ieHO
a la denunciada doña Isabel· Alv~u'r:z •
BuyIla.en rebeldía. -3 la ~n~ de 30
peseta5 de multa, a que aboll.~ i>H pe---'
setas de indemnización a 'D. Juan .10:;6
Benitez y la3 cosbs del juicio.

NOl Ifíqnese e::;la 5~n!enCJa a Ja C0ntl~

naop_ por medio de céflula, íf..1e se o¡}_
serIará en la GACE'i'.-\. DE l\fADl'I.I-D; ti.pc:"
cibi~ndolc que de no compa.recer efl
c"f~ Juzgado !k'.nl.l'o de cinco dias, can
ladlls doe&1e el "dguienle al en que' tiUi.'
de firnw (~-;~a senteIlc!:l, será. deelar-ada
renelcíe.

A:;¡ por esta sc.'nle:ncm lo pronuncio.
m~n"o y Ormo.------José de la Plata."

Puh1iNIl'in en el día de :,;u Iech.__<t, y
pal'aqne sil'vri de notificación a .ooña
lsabW Ah,,-m·ez.. ~do la presente.

Madrid a 10 d~ Octubre de 1~1.-El
13ecrel·ario. LicClleia(fo F. Ch~."'·es. .

RTJ. el e~pedlcmtede ju~i()verbal de
fallaa., nÚm. 8Us. sr,gu¡do en este J;;~

gado contra Bardomín Charles J\rc.hil
le, por est.afa. se ha dictado la senten
cia. cuyo encabez.."UIliento :y' parte ms-
positiva dicen aSÍ: ..

"8enlencia.-&n MaI1rid a ta de Oc
tubre de 1927. Don J{)sé de la Plata
Vílchez,. Juez municipal del d;sf.ri!o. del
Con~es(), de esta Corte; babiendo vis
te: el presente juicio de faltas, seS~
por estafa.. contra Baroomin Charles,

FoUo que debo conOemtt y condeno
al (lenunciado Baroomin GhU'1es Ar
chílIe, .en rebeldía; a la pena de· seiS
d.ias de arresto y las cestas del juieio.
y póngase esta re...::ooluci6n enC'On~i

miento del TImo. &. Inspeeto.r. gene-:
ral de Prisiones, a los·:e!ectoslCg1lies
oporlunos.

Notifiquese esta. sentencia. al-conde--:
nado, por medio de cédula, que 5C i."l-.
sertaráen .la GM::Ji:"l'A DE MADRID; ap:!"
('ibi6ndolc que d.e no compa1""'....oor ~
€'5te Juzgado de,.rÜ~,") de cinco días, cort
tados desde etsrgnie.nLe al en que: qur
de firmé esta· sentcooi6. será de.~'arad~
~~.
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SUGe$ore! .de Rivadene,.ra (S..,\J
Paseo de San Vicente,,!~.

En el expediente do juicio w¡-Jiál
de falt.a.s núm€l'o 1.2.8<1 -; ..~~¡jdo encs..,¡
.te JuZ{;;aqo cont.ra l\Úl1·lan,1.? G'¡;·<1so.
Sáne-1lCz.por hurto, s·e ha clcladl) lá
sent.encia, cuyo encabezamiento y par
te disposith'a d-iren r:.~i:

"Sentencia, - En Madl'ida -:~ .d~
Octul:>re die :1.927; D. José de la Ph:ta
Vfle-hez, Juez municipal del jtIsi rito.

. del Con.gl'eso, de esta Corte, habicndQ:
visto el pres&.'1te juicio de fallus s~
guido po=!· hu,rta, contra T\lnria.'lO Ca:...
raso,

Fallo que debú COndell<H' y cClldcn(í
al deilUnciado i\{ariano C¡íI':lSO l:1án.,¡
chez, en· rebeldía, (l. Ja pena de seia
días de arreslo y las cestas del jui"l
cio. Y póngase ~k'l l'esoluci61l en c()..;

nacimiento dél lImo: Sr. Ins:p¿0t~.J.1

gel1eralde Pl'isionC5, a ·los efedos l~
gales oporlunos_

Notifíque.se esta sentcloeia al co.n~
d-enado por medio de tüdula que ..~
inserlarú en la GACETA DE l\-[\DRI~(·
apercibiéndole que de no e'ompaxec-e"t
en eslCl Juzgado dentro de cinco di~
cO'ntados de...<:.deel siZl.1Íúnte, al en qnl!
quede firmQ esta sNlt-encia, será dg.,,¡
clarado rebelde.

Así por esta séntencIa lo pronun'3
e.io, mando y firmo.--Jo5é de la Plai;¡
tu. Vnchez."

PubH-cada en el d,Ía de su r-ee.ha,· M
para que· sIrva de Ilotifl.caciÓIU a MW;j
nano Gara:so.eipido la presente. ,. '
. 'Madrid. 4: de Novi-emb~e-de Hl27.
El Secretmio. Licenciado F. Chaval.

'JO--130g5 .

En el es-pediente die juicio ver])al
d.!l. faltas número &:1:9 s-eguido .en es
te Juzgado conLra José RoIDero Mu
ñiz, por estafa, se. ha dictado la sen
tencia, cuy-o -en-ealJ.~zami{Y1io y parLe
di&R?:siLiva dic-en así":

•Senténcia·-En MadrId a 19 de'
. OCLubr{'l de· 19-27; D. José .le la Plata

"Vílehez, Juez municipaJ del distrito
dcl Congreso,d'e asta Corte, habiendo
visto .el presente juirio de falt{lS s~
guido por 6$tafa, contra José Romero,

F-allo que debo condenar y cond-eno
al dJenunciado José RlJm~l'o l\[uñÍ'!~. en
.rebeldía, a la pella de seis (U,'l~ de
arresto y las co?tas del juicio. Y póu
gasee.starewlución en conoe·i:r~ento

del Ilmo. Sr. Inspect{)r gan~ral de
P.ena-d08 v rebelde<;. a los cfectos le-
gales oportunos. .

• Notifíquese esta sentcnda al con
denado por medio de cédula. qu-e se
insertará en la GACETA DE :il'l',mRID,
a'Per.cibiéndole que de no co[npa!'e~er

€i!l este Juzga.do dentro de cinco días,.
contados desde ~l siguiallite al en que
quede firme esta 5elllenciv.. será de-
clarado rebeJde.. . -,. .

A&í por esta sentencia lo próJ1u.n':"
cio, mamdo y firmQ,"",""José. de la Pla
ta Vílchez."

P'ublicada· -en el día de sn fecba, y
para qué sirva d~ noLi.fleani6n a José
llamero Muiilz. Pedro Cruz ,7 Africn
AcosLa. expido': la pres&~1le. -

Madrid. H) de OcLulH'o dcH)27.-El
Sec.N-1,ariq., J...icMc·¡nw 1", ClJ.:l;ves.

t .

~~ra .qUe sil"Y.?- de. nútifiCMión a Frav.-.. En el e~ediem.te de juicio vex'ball
'~i.sco ·.F~á:nl<'l-ez" cxpid-Q -la p]lj;!.sente. de fal~ás.úú,lP.t:ro 7,@o. Eeguido-enest~

~Iadridl': 10· qe Octubfu de'1~27.-EI J-uzgaElo ~OD:t:ra. Ruse W olfs, por m~
·.g~retari-o;.LicenciadóF. Chave..s. ,¡P-$1'raLos;~ ha.dié'taao la sentend;fg

l
.CampHl-o·.ilUs-i-risolatñi .cuyo' éñcabezamieri'to y parte· djspoJ~

sitiv:l dicen así-: .(
---:-.- :"S0..'1:tennla...,::,;"Err Mai"j'riO a 17 .m

OctubJil dJ~ f9M;· D. JoSé de Üt Platai
; Vüc4',éz, ;ru~: m,.uri:i-c.i:pal del disf.rit~

. En: el :e~ediente de juioio: :verbaJ. . de.L CQIk01I'~SOT de esta. Corte, habiend~
de faltas núm~ro oÍ76 segui,do e.n este vi~t.o '.el prBse..qJ:,e ,juicio de faIfas ~
JUzga.do· e-on.tr,a' DOp1ingo del ~o San- guido trór malos Linfo.:;,- contra Rus§
t.a1ú, por amo&Íl:azas, ::;8 ha dll:tado ·la W' lf· " 1
sentencia, euyo ~n(jab'ezan1ienl~'y .p...S, , ¡ \ • 1,
p.arlé. dí5posi-tjva djceiJ1 ..asi : Fa'llo qqe debo (~ndenar y condeng

L!!.Sen1ie-il.cia;.~ .Madrid a 1(} ,de, . ro denuncIado Ruse Wolfs-, en reb-e,l-iJ
ÓCtul)re de.ii),27·i D. Jósó de la Plata día, .,8: I~ .p.e·na ct'.e trei:ata p-eseta<8- d~
Vflohe~ . Ju-ez .ri1:UlliCinal del' distritO •. Jnult.a y ~as cQstas del juiciQ. '
del Cong:r:ésQ, )le. esta· e'orte, :habieIida' . Nótiffqu'ese 8$ta i?Cnte!Íe',ia al co.n.~
visto el presem.te luido 'de faltas se- denado por meaio&. eé-dülit que sfi

, gO.idó por aÍnenazaS; contra Domil!igo insertará en 'la GACE:f'A DE l\'IADIU-Di
del Río. . aj>ercibi.éndole· queQ.'e n"o comparp-cer.

Fallo qu'e debo cP'Jldenar Y co.ndeno en esle Ji..izgado dentro d'e cinco dí~
al denunci~-Q Domingo del RíG S3Jl~ contados desde el siguiente al r.n q~.
taló, eJi rebeld{.a, a la~pena dQ txei.nta qu-ede .r1I'~ esta sentencia, &e1':1 u~,.
pesetas de ~muJ,ta y las costas del jur:o clara'do rebelde. .
cio. . - ~ Así pOr esta· :renl.cncia lo pl'onnn,.,

Notifíqu:"e·se '~La s.en.L-encia, a,1 con- cio, ma:n.do y firm(l.-Jo~é de la .P!a..;¡
denado por. ·medio d-e cédul.a qu-e se ta Vílchez." . ,
insertará en la· GAGEI'A DE MAOF...ID, Publicada en fJl día de ;:u fooha, 11
apeÑHbiéndole· que'~ no co.mpareger paxa Cffi-e sirva ~d,~nOLifie:l.Ci<5n.a Ruse, .
€m este J~do: dentro: <le cmco dlas, Wols. expido la: pres.e.~lte.
contados d.e$de el síguiente al en que· Madri·~. 17 de Oc·t'ubrc ¡Je 1927.-EJj
quede firme esta .sentenCia. será. de- El Sce¡-ct"nrio, Lic-<-:iil~iadf) F, C!lnY(\~. ,
cl~rado rebelde. -

Así ;p-or esta se,ntencia lo pronun
cio, ~aJD¡do-y f1.rmo.--"-José de la Pla
ta Vllchez."

Publicada e.n el día de su fecha, y
para que sirva.. de notificación lL Do
mingo del" Río, expido la presente.

:Madrid, 10 de Octubre de 1927.-E~
secretario, Licenciado F, OhUY8S.

Así por. esta sentenci::l. lo. prOI;mncio,
mando.y .fkmq.....:;:;rosé~ qe la Plq.ta,.." 

Publimi(fa ·en.el'-qfa de :Su feclia-, y
paTa (J.ue 9-;rya de. nótifi-eaª(,'iu aJ'-:!3~
uomI¡l' .charlesetpido. la pre~ent-e.· •

lHu'd.iü a i0·de...oc~i.lbl;e_dQ J927 ...,..-;EI
SeCI'eta!'"!c, -ue-eullJja.{!u F. OhavBs.

"., En .elexpédientjl die j.uic~{} vf.rbal
~e fal.s número 1,iS9 seguido ~ñ es
to Juzgado contra Franciseo. Fernán:-

· -dez Muriendas, por hUrto. se, ~a die
tado la sent'€lucia, cuyo encabezarnien-

· to le parte diS}:¡o<si Uva -dicen así:
· "'Sent,encia.-'--En Madrid n 1{) de
Oetubr~ de 1927; D. José de la Pl~ta.

t Vilohcz, Juez municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas SQ
g'!l1do por. huila, contra FranciEco

, Fernánd-ez,
:Fallo qU~ debo condenar y cM.deno.

., al denunciado Itra:ó.cis!lo Femández
: Muriend:as, e.n. rebeldía, a la p~na d~
cin(}() días de arres{.{) y las c{)stas del

· juicio; y devuélvase la cartera subs
traída aMan u-eJ. Moreno. Y PÓI.[)g~
esta sentencia ·en conocimiento del
Ilmo. Sr. lrisp·ector general de P.l'i
sÍflll.l-Bs. a los (';f'e.~¡os lega!es. opor-t-y
nos.

N-oLifíqucse est.a senlcncia. al con
~enado por med·io de' cédula que se
lnwrtará en la GACETA DE; !IlADWD,
apercibiéndole que de no Comparecer
(el este .Juzgado dentro de CillC·O días,
contadDS de...:;de el siguiente al en ql,le
quede fu:m·e c:::la i3en~cnria, será d'e
clarado rebelde.

AiOí por c,;:! a :'.(~nlcncia lo pnmun
'.lio. mundo y f1rmo--Jos'~ de la P!a
~.<l ViJehez."

Public:llh en el dia de .su fe¡;ha, y.

En ..el expedien'te' d-e ju,ipio Y~I'baJ
de falt.a>; nÚrn.~ro 9f~ ·seg-¡,¡idc;> en est.e;
Juzgado contra rs~ac. Sánch~z'_Juez,

por estafa, se ha diC~~Q 'la senfell,ci.;l,
cuyo oncah~zamie¡:¡JQ y i)arte ¡tispoS'i-
tiva dicen aM: ,.

;'<"Sentenci.a.-En Madrid a,. iÚ de
Octubre de .,1\)2:7; :Q.-josé de la_FIn La
Vílc.hcz, ~u~z ilWni!i·pal del distrito
d~l Congreso, ~e e;s~ .9orJ~, hapiendo
Vlsto el preseute -JUlCl{) de· falta~ se
guido por ~tafa, cQntra ~aac Sán
chcz,

:Fallo que debo cou(l.oml.r ir co.ndeno
a.l den.unciado Isaac Sánchez, en re
beldía, a La pena d¡:, s~is días de arres
to y la cos'tas deJ jl1icio; absolviendo
lilJrem-ente a 1\{¡inuel Ta.barq~ Y pÓ,n
gase esta resolución en conO"cimien,w
M! Ilmo. Sr. Inspector g-enel'lal pe
'P.risiones, a los efectos legales pro
ce·dentes.

N-oCifíquese esta sentencia, al cl>n..,
dena-do por medio de cédula que se
il1SerLal'á en la GACETA DE l\iADnID,
s'percib-iillldole que o.~ no compapooer,'
r...'l este Ju.z;gado dentro de cinco días,
eo';llados d.esde :el siguiente al en que
quede firme esta sentencia:. será d~
e inna:do reb-e.lde.

A&í por esta senti:ncia lo pronun..,
cio, mando y firmo.-José de la Pla
ta Vílchez."

Publicada en el día de su fecha, 1.
para que sirva de notift.Daciórl a Isaaó
Sá>nchez, expido fa p~sente.

Madrid, 10 de 09'tlIDJ.'B ~. i927.-E),
~I'etario, Lieenciado F. Coaves.·

..


